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TRIBUNAL DE CUENTAS  

Provincia Del Chaco 

ACUERDO PLENARIO Nº 3/21 – EXPTE. Nº 400220221-31506-E 

Da de baja a partir del día 01 de marzo de 2021, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 37/11, a la DRA. 

SCHMIDT, MARTA BELKIS (D.N.I. Nº 14.496.297), para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria Móvil (Art. 

73º.- Ley Nº 800-H Antes Ley N° 4044).  

Tome razón el Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos (In.S.S.Se.P.), la Secretaría General de Gobierno y Gestión 

Pública. III) Dese al Boletín Oficial para su publicación en forma sintetizada, notifíquese y archívese. Dictándose Resolución 

RESOLUCIÓN  Nº 67/19 - ACUERDO  SALA  II  Nº  402081117-29059 -  E 

Aprueba  la  Rendición  de  Cuentas  de  la  Municipalidad  de  Colonia   Elisa  – Ejercicio 2018. Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 – A (antes Ley Nº 4159) (Orgánica del Tribunal 

de Cuentas). Devuelve a la Municipalidad de Colonia Elisa, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN  Nº 4/21 -   ACUERDO PLENARIO    Nº  400220221-31505 – E 

Da  de  baja  a  partir  del  día  01  de marzo de 2021, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 32/11, a la DRA. 

TAUGUINAS, GRACIELA (D.N.I. Nº 13.571.334), para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria Móvil –(Art. 

73º.- Ley Nº 800- H (antes Ley N° 4044). Tome razón el Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos (In.S.S.Se.P.), la 

Secretaría General de Gobierno y Gestión Pública. 

RESOLUCIÓN   Nº 43/19 -   ACUERDO SALA II    Nº  402081117-29057- E 

Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Colonias  Unidas – Ejercicio 2018. Inicia Juicio de Cuentas a la Sra. Alicia 

Mabel Leiva, a la Cra. Elena Soledad Zimmermann y la Sra. Edith Noemí Almirón, a quienes se les formula observación con alcance 

de Reparos. Por Secretaría procédase a la apertura del Expediente en  el  que  se  tramitará el Juicio de Cuentas, a los responsables 

citados en el artículo 2°), notificándose de la presente y corriéndose traslado del Informe de fs. 55, emplazándolos por el término de 

treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46º de la Ley Nº 831 – A (antes Ley 4159), a contestar por escrito las 

observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas, haciéndoles conocer 

la constitución de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN   Nº 81/19 - ACUERDO SALA II    Nº 402081117-29087 – E 

Aprueba la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Tres Isletas – Ejercicio 2018. Dispone el archivo de las presentes 

actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), (Orgánica del Tribunal 

de Cuentas). Devuelve  a  la  Municipalidad  de  Tres Isletas, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº 88/19 -  ACUERDO SALA I  EXPTE.   Nº  401080218-29272-E 

Aprueba, con observaciones, la rendición de cuentas de "Fiscalía  de Estado –Ejercicio 2018". Inicia Juicio de Cuentas a la Cra.  

Erika Itatí   Beuk (D.N.I. Nº 34.892.040), designada a cargo de la Dirección de Administración, por Pesos Setenta y dos mil 

quinientos cincuenta y ocho con cuarenta y tres centavos ($ 72.558,43) en razón de la observación que con alcance de CARGO, le 

formula la Fiscal en concepto de Ajustes Pendientes de Justificación. Por Secretaría proceder a la apertura del expediente en el que 

se tramitará  el Juicio de Cuentas a la responsable citada en el Artículo 2º), corriéndose traslado de las fojas 462 del Informe de la 

Fiscal, a la Cra. Erika Itatí Beuk (D.N.I. Nº 34.892.040), designada a cargo de la Dirección de Administración, emplazándola por el 

término de treinta (30) días, plazo máximo establecido por el art. 46 de la Ley Nº 831 – A, a contestar por escrito las observaciones 

formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargo y/o pruebas, haciéndole conocer la constitución 

de la Sala que habrá de entender en la causa. 

RESOLUCIÓN PLENARIO Nº 2/20 - Nº  400230317-28543- E 
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Subsecretario: ESC. CRISTIAN W. ROLÓN MOTTER                                                                                                                                           Director: Dr. VICTOR HUGO MARTEL 

LEGISLACION, NORMATIVA  
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Sustituye el Anexo “A” aprobado por Resolución T.C. Nº 42/19, por el texto que quedará redactado en la forma indicada en Anexo 

“A” a la presente. 

RESOLUCIÓN PLENARIO Nº 1/21 - Nº  400230317-28543- E  

Sustituye el Anexo “A” aprobado por Resolución T.C. Nº 2/20, por el texto que quedará redactado en la forma indicada en Anexo 

“A” a la presente. 

RESOLUCIÓN   Nº 66/19 - ACUERDO SALA II    Nº  402081117-29092- E 

APRUEBA LA RENDICION DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE CAPITAN SOLARI- EJERCICIO 2018. DISPONE 

EL ARCIVO DE LAS PRESENTES ACTUACIONES DE CONFORMIDAD A LO PREVISTO EN EL ART.  45 INC. DE LA 

LEY 831-A. DEVUELVE A LA MUNICIPALIDAD DE CAPITAN SOLARI, LOS LIBROS Y LAS DOCUMENTACIONES 

OBJETO DE LA PRESENTE ESTUDIO. 

Dr. Victor Rolando Arbués 

Secretario a/c 

s/c                E:16/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCION Nº 0322-21 

RESISTENCIA, 23 MAR 2021. 

VISTO: 

                         La Actuación Simple N° E-45-2021-1861/A; y  

CONSIDERANDO: 

                        Que la misma la Arq. Daniela Petrucci, a cargo de la Dirección de Planificación Urbana, solicita Certificado de 

Riesgo hídrico, para ser presentado ante quien corresponda; 

                        Que por Resolución Nº303/17 de esta Administración Provincial del Agua se establecen las definiciones de las 

distintas líneas de riesgo hídrico y las restricciones al uso del suelo de los predios que se ubican en el valle de inundación de los ríos 

Paraná y Paraguay, y en el Gran Resistencia, desde el límite de cuencas de los ríos Tragadero - Negro hasta la traza del acceso al 

futuro 2° Puente Resistencia - Corrientes; 

                        Que conforme a los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia -A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua donde el inmueble identificado catastralmente en: Circunscripción II, Sección O, Chacra 284, 

Parcela 1,3,4 y 8 de la Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, se encuentra en un 100% zona de Restricción Leve, con 

las características y restricciones del terreno encuadradas con los usos permitidos del suelo por riesgo de inundación planteadas en 

la Resolución Nº303/17; 

                      Que conforme los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del gran Resistencia —A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua el inmueble señalado en: Circunscripción II, Sección D, Chacra 284, Parcela 1 de la Ciudad de 

Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 0121/14 de Zonificación de Riesgo Hídrico 

Urbano por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia, se 

encuentra en un 98 % en zona de Restricción Leve y un 2 % en zona de Restricción Severa con Plan Director de Drenaje Urbano, 

Circunscripción II, Sección D, Chacra 284, Parcela 3 de la Ciudad de Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo 

establecido en la resolución 121/14 de zonificación de riesgo Hídrico Urbano por Precipitaciones en el Área Metropolitana del Gran 

Resistencia se encuentra en su totalidad en zona de restricción Leve con Plan Director  

Drenaje Urbano, Circunscripción II, Sección D, Chacra 284, Parcela 4 de la ciudad de Resistencia Departamento San Fernando, de 

acuerdo a lo establecido en la Resolución 121/14 de zonificación de Riesgo Hídrico por Precipitaciones en el Área Metropolitana 

del Gran Resistencia se encuentra en un 68% en zona de restricción Leve y un 32% en zona de restricción Severa con Plan Director 

de Drenaje Urbano, Circunscripción II, Sección D, Chacra 284, Parcela 8, de la Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, 

de acuerdo a lo establecido en la Resolución 121/14 de zonificación de Riesgo Hídrico Urbano por Precipitaciones en el Área 

Metropolitana del Gran Resistencia se encuentra en un 46% en zona de restricción leve y un 54% en zona de restricción Severa con 

Plan Director de Drenaje Urbano. Donde hay Restricción Severa las parcelas tienen serios problemas de anegamiento por falta de 

escurrimiento, por lo que de proyectarse algún tipo de urbanización primero deberá hacerse el proyecto de desagües pluviales y 

ejecutar el mismo, a fin de evitar que las personas que ahí se instalen sufran reiterados problemas por inundaciones. Por ello, no se 

aconseja la construcción de viviendas y conjuntos habitacionales de media y alta densidad hasta tanto se determinen las acciones 

necesarias para dar solución a esta situación Está permitida la urbanización según las Normas de planeamiento urbano de cada 

municipio; 

                     Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por la ley N° 555-R —

Código de Aguas- y conforme a las disposiciones del Código 

Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los relacionados a línea de Ribera y restricciones al uso de tierras 

inundables; 

                     Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º: OTORGAR la certificación de riesgo hídrico para los inmuebles identificados catastralmente en: Circunscripción 

II, Sección D, Chacra 284, Parcela 1,3,4 y 8 de la Ciudad de Resistencia , Departamento San Fernando, se encuentra en un 100% 

zona de Restricción Leve, con las características y restricciones del terreno, encuadradas con los usos permitidos del suelo por riesgo 

de inundación establecidas en ella, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple N° E-45-2021-1861/A 

y los CONSIDERANDOS.- 

ARTICULO 2º: OTORGAR la certificación de Riesgo hídrico por precipitaciones para los inmuebles ubicados en: Circunscripción 

II, Sección D, Chacra 284, Parcela 1 de la Ciudad de Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la 

Resolución 0121/14 de Zonificación de Riesgo Hídrico Urbano por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales 

existentes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia, se encuentra en un 98 % en zona de Restricción Leve y un 2 % en zona 

de Restricción Severa con Plan Director de Drenaje Urbano, Circunscripción II, Sección D, Chacra 284, Parcela 3 de la Ciudad de 

Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la resolución 121/14 de zonificación de riesgo Hídrico 

Urbano por Precipitaciones en el Área Metropolitana del Gran Resistencia se encuentra en su totalidad en zona de restricción Leve 

con Plan Director de Drenaje Urbano, Circunscripción II, Sección O, Chacra 284, Parcela 4 de la ciudad de Resistencia Departamento 

San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 121/14 de zonificación de Riesgo Hídrico por Precipitaciones en el Área 

Metropolitana del Gran Resistencia se encuentra en un 68% en zona de restricción Leve y un 32% en zona de restricción Severa con 

Plan Director de Drenaje Urbano, Circunscripción II, Sección D, Chacra 284, Parcela 8, de la Ciudad de Resistencia, Departamento 

San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 121/14 de zonificación de Riesgo Hídrico Urbano por Precipitaciones 

en el Área Metropolitana del Gran Resistencia se encuentra en un 46% en zona de restricción leve y un 54% en zona de restricción 

Severa con Plan Director de Drenaje Urbano, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple y los 

COSIDERANDOS.- 

ARTICULO 3°: DETERMINAR que las obras a ejecutar se realicen en condiciones adecuadas de cota de umbral que fija el 

Municipio de Resistencia, de acuerdo a las construcciones ya existentes respetando la definición y ordenamiento del escurrimiento 

de la zona establecida por la misma Institución.- 

ARTICULO 4º: REGISTRAR, comunicar al interesado, girar copia al Municipio de Resistencia, y cumplido, archivar.- 

******************* 

RESOLUCION Nº 0323-21 

RESISTENCIA, 23 MAR 2021 

VISTO: 

                        La Actuación Simple N° E-24-2021-696/A; y 

CONSIDERANDO: 

                       Que la misma la Sra. Graciela B. Aranda, Representante Legal fundación movimiento obrero solidario, solicita 

Certificado de Riesgo hídrico, para ser presentado ante quien corresponda; 

                       Que por Resolución N°303/17 de esta Administración Provincial del Agua se establecen las definiciones de las 

distintas líneas de riesgo hídrico y las restricciones al uso del suelo de los predios que se ubican en el valle de inundación de los ríos 

Paraná y Paraguay, y en el Gran Resistencia, desde el límite de cuencas de los ríos Tragadero - Negro hasta la traza del acceso al 

futuro 2° Puente Resistencia - Corrientes; 

                       Que conforme a los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia -A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua donde el inmueble identificado catastralmente en: Circunscripción II, Sección B, Chacra 102, 

Parcela 158 de la Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, se encuentra en un 100% Leve, con las características y 

restricciones del terreno encuadradas con los usos permitidos del suelo por riesgo de inundación planteadas en la Resolución 

Nº303/17; 

                       Que conforme los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del gran Resistencia —A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua el inmueble señalado en: Circunscripción II, Sección B, Chacra 102, Parcela 158 de la Ciudad 

de Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la resolución 0121/14 de zonificación de Riesgo Hídrico 

urbano por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes en el área Metropolitana del Gran Resistencia, se 

encuentra con un 68% en zona de riesgo Severo Temporario y 32% en zona de riesgo Leve con Plan Director de Drenaje Urbano. 

Donde hay Restricción Severa Temporaria las parcelas tienen serios problemas de anegamiento por falta de escurrimiento, por lo 

que de proyectarse algún tipo de urbanización primero deberá hacerse el proyecto de desagües pluviales y ejecutar el mismo, a fin 

de evitar que las personas que ahí se instalen sufran reiterados problemas por inundaciones. Por ello, no se aconseja la construcción 

de viviendas y conjuntos habitacionales de media y alta densidad hasta tanto se determinen las acciones necesarias para dar solución 

a esta Institución; 

Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por la ley N° 555-R —

Código de Aguas- y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los 

relacionados a línea de Ribera y restricciones al uso de tierras inundables; 

Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: OTORGAR la certificación de riesgo hídrico para los inmuebles identificados catastralmente en Circunscripción II, 

Sección B, Chacra 102, Parcela 158 de la Ciudad de Resistencia , Departamento San Fernando, se encuentra en un 100% Leve, con 
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las características y restricciones del terreno, encuadradas con los usos permitidos del suelo por riesgo de inundación establecidas 

en ella, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple N° E-24-2021-696/A y los CONSIDERANDOS.- 

ARTICULO 2º: DETERMINAR que para el inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 102, 

Parcela 158 de la Ciudad de Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la resolución 0121/14 de 

zonificación de Riesgo Hídrico urbano por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes en e! área 

Metropolitana del Gran Resistencia,  se encuentra con un 68% en zona de riesgo Severo Temporario y 32% en zona de riesgo Leve 

con Plan Director de Drenaje Urbano, según las restricciones al uso indicadas en el Artículo 1º, de conformidad a las constancias 

obrantes en la presente Actuación Simple y los COSIDERAN DOS.- 

ARTICULO 3°: DETERMINAR que las obras a ejecutar se realicen en condiciones adecuadas de cota de umbral que fija el 

Municipio de Resistencia, de acuerdo a las construcciones ya existentes respetando la definición y ordenamiento del escurrimiento 

de la zona establecida por la misma Institución.- 

ARTICULO 4º: REGISTRAR, comunicar al interesado, girar copia al Municipio de Resistencia, y cumplido, archivar.- 

******************* 

RESOLUCION Nº 0324-21 

RESISTENCIA, 23 MAR 2021 

VISTO: 

                         La Actuación Simple N° E-24-2021-739/A; y 

CONSIDERANDO: 

                        Que la misma la Sra. María del Pilar Morales, solicita Certificado de Riesgo hídrico, para ser presentado ante quien 

corresponda; 

                         Que por Resolución Nº303/17 de esta Administración Provincial del Agua se establecen las definiciones de las 

distintas líneas de riesgo hídrico y las restricciones al uso del suelo de los predios que se ubican en el valle de inundación de los ríos 

Paraná y Paraguay, y en el Gran Resistencia, desde el límite de cuencas de los ríos Tragadero - Negro hasta la traza del acceso al 

futuro 2° Puente Resistencia - Corrientes; 

                         Que conforme a los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia -A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua donde el inmueble identificado catastralmente en: Circunscripción II, Sección C, Chacra 195, 

Manzana 55, Parcela 14 de la Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernando, se encuentra en un 100% zona de Restricción 

Leve, con las características y restricciones del terreno encuadradas con los usos permitidos del suelo por riesgo de inundación 

planteadas en la Resolución Nº303/17; 

                         Que conforme los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del gran Resistencia —A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua el inmueble señalado en: Circunscripción II, Sección C, Chacra 195, Manzana 55, Parcela 14 

de la Ciudad de Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la resolución 0121/14 de zonificación de 

Riesgo Hídrico urbano por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes en el área Metropolitana del Gran 

Resistencia, se encuentra en zona de riesgo Leve sin Plan Director de Drenaje Urbano. Esto indica que el inmueble se ubica en 

una zona de Restricción Leve donde no existe un Plan Director de Drenaje Urbano. Está permitida la urbanización según las Normas 

de planeamiento urbano de cada municipio;  

Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por la ley N° 555-R —

Código de Aguas- y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los 

relacionados a línea de Ribera y restricciones al uso de tierras inundables; 

Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: OTORGAR la certificación de riesgo hídrico para los inmuebles identificados catastralmente en Circunscripción II, 

Sección C, Chacra 195, Manzana 55, Parcela 14 de la Ciudad de Resistencia , Departamento San Fernando, se encuentra en un 

100% zona de Restricción Leve, con las características y restricciones del terreno, encuadradas con los usos permitidos del suelo 

por riesgo de inundación establecidas en ella, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple N° E-24-

2021-739/A y los CONSIDERANDOS.- 

ARTICULO 2º: DETERMINAR que para el inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, Chacra 195, 

Manzana 55, Parcela 14 de la Ciudad de Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la resolución 

0121/14 de zonificación de Riesgo Hídrico urbano por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes en el área 

Metropolitana del Gran Resistencia, se encuentra en zona de riesgo Leve sin Plan Director de Drenaje Urbano, según las 

restricciones al uso indicadas en el Artículo 10, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple y los 

COSIDERANDOS.- 

ARTICULO 3º: DETERMINAR que las obras a ejecutar se realicen en condiciones adecuadas de cota de umbral que fija el 

Municipio de Resistencia, de acuerdo a las construcciones ya existentes respetando la definición y ordenamiento del escurrimiento 

de la zona establecida por la misma Institución.- 

ARTICULO 4º: REGISTRAR, comunicar al interesado, girar copia al Municipio de Resistencia, y cumplido, archivar.- 

******************* 

RESOLUCION Nº 0325-21 
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RESISTENCIA, 23 MAR 2021 

VISTO: 

                         La Actuación Simple N° E-24-2021-651/A; y 

CONSIDERANDO: 

                         Que la misma la Arq. María Alejandra Maro, solicita Certificado de Riesgo hídrico, para ser presentado ante quien 

corresponda; 

                         Que por Resolución Nº303/17 de esta Administración Provincial del Agua se establecen las definiciones de las 

distintas líneas de riesgo hídrico y las restricciones al uso del suelo de los predios que se ubican en el valle de inundación de los ríos 

Paraná y Paraguay, y en el Gran Resistencia, desde el límite de cuencas de los ríos Tragadero - Negro hasta la traza del acceso al 

futuro 2° Puente Resistencia - Corrientes; 

                          Que conforme a los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del Gran Resistencia -A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua donde el inmueble identificado catastralmente en: Circunscripción II, Sección B, Chacra 101, 

Parcela 273 de la Ciudad de Resistencia , Departamento San Fernando, se encuentra en un 100% zona de Restricción Leve, con las 

características y restricciones del terreno encuadradas con los usos permitidos del suelo por riesgo de inundación planteadas en la 

Resolución N1303/17; 

                           Que conforme los antecedentes obrantes en el Área Metropolitana del gran Resistencia —A.M.G.R.- de esta 

Administración Provincial del Agua el inmueble señalado en: Circunscripción II, Sección B, Chacra 101, Parcela 273 de la Ciudad 

de Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la resolución 0121/14 de zonificación de Riesgo Hídrico 

urbano por precipitaciones y su relación con los desagües pluviales existentes en el área Metropolitana del Gran Resistencia, se 

encuentra en zona de riesgo Leve con Plan Director de Drenaje Urbano. Esto indica que el inmueble se ubica en una zona de 

Restricción Leve donde existe un Plan Director de Drenaje Urbano. Está permitida la urbanización según las Normas de 

planeamiento urbano de cada municipio; 

                         Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por la ley N° 555-R —

Código de Aguas- y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los 

relacionados a línea de Ribera y restricciones al uso de tierras inundables; 

                          Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: OTORGAR la certificación de riesgo hídrico para los inmuebles identificados catastralmente en Circunscripción II, 

Sección B, Chacra 101, Parcela 273 de la Ciudad de Resistencia , Departamento San Fernando, se encuentra en un 100% zona de 

Restricción Leve, con las características y restricciones del terreno, encuadradas con los usos permitidos del suelo por riesgo de 

inundación establecidas en ella, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple N° E-24-2021-651/A y 

los CONSIDERANDOS.- 

ARTICULO 2º: DETERMINAR que para el inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 101, 

Parcela 273 de la Ciudad de Resistencia Departamento San Fernando, de acuerdo a lo establecido en la resolución 0121/14 de 

zonificación de Riesgo Hídrico urbano por precipitaciones 'y su relación con los desagües pluviales existentes en el área 

Metropolitana del Gran Resistencia, se encuentra en zona de riesgo Leve con Plan Director de Drenaje, según las restricciones al 

uso indicadas en el Artículo 1º, de conformidad a las constancias obrantes en la presente Actuación Simple y los COSIDERAN 

DOS.- 

ARTICULO 3º: DETERMINAR que las obras a ejecutar se realicen en condiciones adecuadas de cota de umbral que fija el 

Municipio de Resistencia, de acuerdo a las construcciones ya existentes respetando la definición y ordenamiento del escurrimiento 

de la zona establecida por la misma Institución.- 

ARTICULO 4º: REGISTRAR, comunicar al interesado, girar copia al Municipio de Resistencia, y cumplido, archivar.- 

******************* 

RESOLUCION Nº 0337-21 

RESISTENCIA, 25 MAR 2021 

VISTO: 

                          La Actuación Simple N°E-10-2021-358/A; y  

CONSIDERANDO: 

                         Que la Arq. Gabriela A. Ebel, Gerente de Desarrollo Urbano I.P.D.U.V., solicita  Certificado de Riesgo Hídrico para 

el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección c, Manzana 87, Parcela 3, de La Localidad de Las Breñas, 

Departamento 9° de Julio; 

                         Que de acuerdo a los antecedentes obrantes e imágenes satelitales del Organismo, el inmueble identificado 

Catastralmente como: Circunscripción 1, Sección C, Manzana 87, Parcela 3, de La Localidad de Las Breñas, Departamento 9º de 

Julio, el personal Técnico del Departamento de Riesgo Hídrico informa que el inmueble señalado es APTO para su Urbanización, 

que en el mismo inmueble se detectaron cavas no naturales , por lo cual deberán sanearse previamente ante cualquier desarrollo y 

se deberá respetarse la cota del umbral solicitada por la Municipalidad de Las Breñas, para su Urbanización; 
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                         Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por las leyes N° 555 —

R, Código de aguas, y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los 

relacionados a líneas de Ribera y restricciones al uso de tierras; 

                        Que por Resolución N° 302 de fecha 25-08-93 de la cámara de Diputado de la Provincia del Chaco propone que en 

lo sucesivo toda construcción de nuevos complejos habitacionales cualquiera sea su tipo, urbanos o rurales, cuenten con la 

intervención de este Organismo quién deberá otorgar los certificados de Riesgo Hídrico y dar su aprobación en lo que hace a los 

sistemas de eliminación de aguas pluviales y efluentes domiciliarios; 

                        Que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 8º y 255º de la Ley 555-R, Código de Aguas, es la Administración 

Provincial del Agua como autoridad de aplicación quien debe establecer aquellas restricciones que resultaren necesarias o 

convenientes para el gobierno óptimo y racional de los recursos hídricos, imponiendo a los propietarios y usuarios obligaciones de 

hacer, de no hacer o dejar de hacer; 

Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: OTORGAR la certificación de Riesgo Hídrico para los inmuebles identificado Catastralmente como: 

Circunscripción I, Sección C, Manzana 87, Parcela 3, de La Localidad de Las Breñas, Departamento 9º de Julio, el personal Técnico 

del Departamento de Riesgo Hídrico informa que el inmueble señalado es APTO para su Urbanización, de conformidad al 

CONSIDERANDO y los antecedentes obrantes en la Actuación Simple N° E-10- 2021- 358/A. 

ARTICULO 2º: DETERMINAR que las obras a ejecutar se coordinen con el Organismo que intervenga para que se realicen en 

condiciones adecuadas de cota umbral de vivienda, que contemple el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas) y obras de 

alcantarillado proyectados de dicha Institución resaltando la importancia de analizar el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas), 

ya que la construcción de urbanizaciones implica mayor impermeabilidad del suelo, menor infiltración y por lo tanto se debe prever 

y ejecutar un aumento de servicio de desagües pluviales de esa localidad.- 

ARTICULO 3º: REGISTRAR, comunicar al interesado, cumplido, archivar. 

 ******************* 

RESOLUCION Nº 0348-21 

RESISTENCIA, 29 MAR 2021 

VISTO: 

                         La Actuación Simple N°E-10-2020-3448/A, y; 

 CONSIDERANDO: 

                         Que el Lic. Diego Arévalo, Presidente de instituto Provincial Desarrollo Urbano y Viviendas, solicita Certificado de 

Riesgo Hídrico para el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción IV, Sección A, Manzanas 1,75, 53, 43, 33, 56,40, 

63, 39, 16, Parcela 00, de la localidad de Fuerte Esperanza, Departamento General Güemes; 

                         Que de acuerdo a los antecedentes obrantes e imágenes satelitales del Organismo, el inmueble identificado 

Catastralmente como circunscripción IV, Sección A, Manzanas 1, 75, 53, 43, 33, 56, 40, 63, 39, 16, Parcela 00, de Fuerte Esperanza, 

Departamento General Güemes, el personal Técnico del Departamento de Riesgo Hídrico informa que los inmuebles señalado es 

APTO. En referencia a punto fijo colocado en cabeza de alcantarilla, cota arbitraria 100, umbral de vivienda no inundable 99, 70, 

para su Urbanización; 

                        Que el Directorio de la Administración Provincial del Agua debe actuar en todo lo normado por las leyes N° 555 —

R, Código de aguas, y conforme a las disposiciones del Código Civil, en temas relacionados a los recursos hídricos, y en los 

relacionados a líneas de Ribera y restricciones al uso de tierras; 

                        Que por Resolución N° 302 de fecha 25-08-93 de la cámara de Diputado de la Provincia del Chaco propone que en 

lo sucesivo toda construcción de nuevos complejos habitacionales cualquiera sea su tipo, urbanos o rurales, cuenten con la 

intervención de este Organismo quién deberá otorgar los certificados de Riesgo Hídrico y dar su aprobación en lo que hace a los 

sistemas de eliminación de aguas pluviales y efluentes domiciliarios; 

                        Que de acuerdo a lo establecido en los Artículos 8º y 255º de la Ley 555-R, Código de Aguas, es la Administración 

Provincial del Agua como autoridad de aplicación quien debe establecer aquellas restricciones que resultaren necesarias o 

convenientes para el gobierno óptimo y racional de los recursos hídricos, imponiendo a los propietarios y usuarios obligaciones de 

hacer, de no hacer o dejar de hacer; 

                        Que por todo lo expuesto se hace necesario el dictado del correspondiente instrumento legal; 

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: OTORGAR la certificación de Riesgo Hídrico para los inmuebles identificado como circunscripción IV, Sección 

A, Manzanas 1, 75, 53, 43, 33, 56, 40, 63, 39, 16, Parcela 00, de Fuerte Esperanza, Departamento General Güemes, el personal 

Técnico del Departamento de Riesgo Hídrico informa que los inmuebles señalado es APTO., para su Urbanización, de conformidad 

al CONSIDERANDO y los antecedentes obrantes en la Actuación Simple N° E-10- 2020- 3448/A. 

ARTICULO 2º: DETERMINAR que las obras a ejecutar se coordinen con el Organismo que intervenga para que se realicen en 

condiciones adecuadas de cota umbral de vivienda, que contemple el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas) y obras de 

alcantarillado proyectados de dicha Institución resaltando la importancia de analizar el sistema de escurrimiento pluvial (cunetas), 
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ya que la construcción de urbanizaciones implica mayor impermeabilidad del suelo, menor infiltración y por lo tanto se debe prever 

y ejecutar un aumento de servicio de desagües pluviales de esa localidad.- 

ARTICULO 3º: REGISTRAR, comunicar al interesado, cumplido, archivar. 

Ing. Pegoraro D. Daniel          Cr. Dalessandro Gustavo A.          Ing. Peyrano Jorge 

                                              Presidente     Vocal               Vocal 

s/c                E:16/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL DE CUENTAS  

Provincia Del Chaco 

ACUERDO PLENARIO N° 7 PUNTO 4° - N° 400121119-30794 - E  

"VISTO: La Disposición T.C. Ad-Referendum N° 135/2020, que dispone el receso de la actividad del Tribunal de Cuentas a partir 

del 16/03/2020, fundado en la situación creada por el COVID-19, declarada pandemia por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) y la intervención del Sr. Fiscal Relator S.P.M. y Sres. Vocales Sala II (fs. 18), y  

CONSIDERANDO: Que la medida precedentemente citada tuvo alcance a los procesos jurisdiccionales y administrativos hasta esa 

fecha en curso, incluyendo suspensión de términos y audiencias; Que los efectos de la referida Disposición N° 135/2020 han sido 

prorrogados por las Disposiciones T.C. Ad Referendum Nros9. 139/2020, 143/2020, 157/2020 y 158/2020; Que por Acuerdo 

Plenario T.C. N° 7 - Punto 1° - Resolución N° 4, se flexibilizó el receso hasta entonces vigente, reanudándose parcial y 

progresivamente la actividad, en las condiciones y ámbitos que allí se establecen; Que en consecuencia, resulta ahora necesario 

rehabilitar los procesos y procedimientos de manera acorde a aquel modo de funcionalidad, por lo que LOS SEÑORES 

MIEMBROS ACORDARON: I) Reanudar los plazos de los procesos jurisdiccionales y de control en relación a los trámites de esa 

naturaleza a cargo del Sector Público Municipal de este Tribunal de Cuentas, a partir del 1° de abril del año 2021. II) Regístrese, 

notifíquese y publíquese en el boletín oficial." 

Dr. Victor Rolando Arbues 

Secretario A/C 

s/c                                                                                                                                                                           E:14/04 V:19/04/2021 

 

 

 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 - 50 Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Miguel TKACZUK, L.E N° 7.523.551, la siguiente Resolución N° 1002 de fecha 28 de 

Septiembre de 2020 dictada en el Expediente N° N° E.14-1966-284-E y ac., que dice "ARTÍCULO 10: Acéptese la renuncia 

presentada por el Sr. Miguel TKACZUK, L.E. N° 7.523.551, a los derechos emergentes de la Resolución N° 0243 de, fecha 

02.03.1979, el predio denominado como Unidad Proyectada N° 31, Subdivisión del Lote 16, Sección 2da, Departamento de San 

Lorenzo, con una superficie de 213 has. y en consecuencia rescíndase la adjudicación en venta vigente en los términos del Art. 32 

inc. A y 33 de la Ley N° 471/P (L.2913) en concordancia con los art. 42 y 43 de la Constitución Provincial.(...)(Fdo.) Lic. MARTA 

E. SONEIRA - Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia 13 de Abril de 2021.- 

****************** 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 — 50 Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Rubén ENCINA, D.N.I N° 13.052.280, la siguiente Resolución N° 1340 de fecha 02 de 

Diciembre de 2020 dictada en el Expediente N° E.14-2010-913-E., que dice "ARTÍCULO 10: DEJAR SIN EFECTO la Resolución 

N° 1141 de fecha 09 de junio de 2015 de Adjudicación en venta al Sr. Rubén Encina, DNI N° 13.052.280 - CUIL: 20-13052280-8 

el predio identificado como Fracción Oeste de la Pc. 28- Circ. VII (Lote 7 — Legua A- Secc. 1) del Dpto. Maipú con una superficie 

de 100 has. aproximadas; acorde a circunscribirse a CAPITULO XVII — DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS inc. E) 

REVISION, art.124 LEY 179-A.(...)(Fdo.) Lic. MARTA E. 5ONEIRA — Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia 

del Chaco. Resistencia 13 de Abril de 2021. Resistencia 13 de Abril de 2021 

****************** 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 — 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA de los Sres. Evangelista BARRIOS, M.I N° 1.643.842 y Martin ROMERO DNI N°: 11.381.201, 

la siguiente Resolución N° 1543 de fecha 28 de Diciembre de 2020 dictada en el Expediente N° E.14- 1986-75-E, que dice 

"ARTÍCULO lo: Rescindir la adjudicaciones en venta otorgada por las Resoluciones N° 2313/86 a favor de la Sra. Evangelista 

BARRIOS, M.I N° 1.643.842, por la (Frac. Centro Oeste) del Dpto. Comandante Fernández y de la Resolución No 2305/86 favor 

del Sr. Martin ROMERO DNI N°: 11.381.201, por la Frac. Ang. Sud-Oeste del Dpto. Comandante Fernández por incumplimiento 

del Art.29 inc. b), c), d) e) f) y g) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. a) y b) y 33 de la 

mencionada norma, en concordancia con los arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial. (...)(Fdo.) Lic. MARTA E. SONEIRA — 

Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia 13 de abril de 2021 

****************** 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 — 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Elvira Vda. de MOLINA D.N.I N° 917.082, la siguiente Resolución No 1148 de fecha 10 

JUDICIALES 
  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

- 8 - 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Viernes 16 de Abril de 2021                                                                                        EDICION Nº 10.649 

 

 

 

 

 

de Octubre de 2018 dictada en el Expediente N° E.14-2011-5602-E., que dice "ARTÍCULO 10: Rescíndase la adjudicación en venta 

perfeccionada por Resolución No 0169 de fecha 5 de mayo de 1993, por la cual se adjudica en venta a favor de la Sra. Elvira Vda. 

de MOLINA D.N.I N° 917.082, el predio denominado como Fracción Nord-Este de la Legua A, Lote Proyectado N° 7, Zona 6, 

Dpto. Gral. Güemes, con una superficie aproximada de 86 has. conforme lo establecido en los arts. 32 inc. 6) y 33 y por 

incumplimientos de las obligaciones establecidas art. 29 inc. A), 6) y E) de la Ley 471/P (Ley N° 2913), en concordancia con los 

Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial.(...)(Fdo.) Walter Hugo FERREYRA — Presidente A/c del Instituto de Colonización de 

la Provincia del Chaco. 

 Silvina Alejandro Reyes 

A/C. Dccion Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                          E:16/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: E1 Dr. PABLO IVÁN MALINA, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercia1 N° 2 de la IIIra. Circunscripción 

Judicial de la Pcia. del Chaco, sito en Lavalle 232, Ter. Piso de la ciudad de Villa Ángela, Chaco; cita y emplaza por treinta (30) 

días, a herederos y acreedores de RUBÉN ERNESTO MIJALCHUK, M.I. N° 18.358.115, para hacer valer sus derechos, bajo 

apercibimiento de ley, en autos caratulados "MIJALCHUK, RUBEN ERNESTO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 

782/20.- Villa Angela. Chaco 08 de Febrero de 2021.- 

Dra. Verónica I. Mendoza 

Secretaria 

R. Nº: 186.319                                                                                                                                                       E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. HUGO ORLANDO AGUIRRE, Juez, hace saber que en los autos caratulados "DEIS, NELSON ARIEL 

S/CONCURSO",EXPTE.106/2021, que se tramita por ante este Juzgado de Primera Instancia en, lo O PREVENTIVO Civil y 

Comercial N°2 de la IIIra. Circunscripción Judicial del Chaco, Secretaría Única, sito en Lavalle N° 232 1° Piso de. la ciudad de 

Villa Ángela, Chaco, que en fecha 27 de Noviembre de 2020 se ha decretado la apertura del CONCURSO PREVENTIVO del Sr, 

NELSON ARIEL DEIS, argentino, D.N.I. N° 30.855.462, C.U.LT. N° 20-30855462-8, domiciliado realmente en Calles Avellaneda 

y Saavedra de, la localidad de Coronel Du Graty, provincia del Chaco. El Síndico designado ha sido el C.P.N. JUAN CARLOS 

BALBIANO, con domicilio legal en Marcelo T. de Alvear N° 43 ,(1° piso oficina 3) de la ciudad, de Villa . Ángela, Chaco, domicilio 

electrónico  aux031116@justiciachaco.gov.ar y teléfono 3735-630248. Los pedidos de verificación del Síndico podrán hacerse hasta 

el día 21 de mayo de 2021. Publicase por (5) días, Villa Angela, Chaco 08 de Abril de 2021 

 Dr. Marcelo A. Bali 

Secretario 

R. Nº: 186.320                                                                                                                                                     E:16/04 V:26/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––––––  

EDICTO: Por orden del Señor Juez de Primera Instancia en Lo Civil, Comercial y Laboral N° 2,1 sito en Monseñor -de Carlo 645, 

4°, piso, de Charata - Chaco, a cargo del Dr. Claudio Federico BERNAD, Juez- Secretaria Provisoria Dra. Mariela Alejandra 

LORENZIN, comunica que en. los autos caratulados: "SORIA ANIBAL CESAR C/ KULIK/ROSANA CATALINA Y 

CARDOZO CRISTIAN GONZALO. S/ MEDIDA CAUTELAR DE ANOTACION DE LITIS", Expte. 1195-Año 2013, se ha 

ordenado la publicación de edictos por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial y Diarios de amplia circulación y/o- difusión 

provincial, citando a los herederos de SORIAVANIBAL CESAR, DNI N° 6.955.438, para que dentro del DECIMO (10) día de 

notificados, comparezcan a hacer valer sus derechos en autos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial para que lo 

represente. Charata, Chaco, 06 Marzo de 2021.- 

Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria Provisoria 

R. Nº: 186.321                                                                                                                                                      E:16/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. HUGO O. AGUIRRE, Juez del Juzgado Civil y Comercial N°1 de La Ciudad, Chaco, III Circunscripción Judicial; 

sito en calle Lavalle N° 232, cita por TRES (3) DÍAS y emplaza por TREINTA (30) DÍAS, a todos los que se considerasen , con 

derecho a los bienes dejados por la causante SOTELO PATRICIO VICTORIANO D.N.I. N° 7.415.582 para que comparezcan por 

sí o apoderados a hacer Valer sus derechos en relación a los bienes relictos,, bajo apercibimiento de Ley en los autos caratulados: 

"SOTELO PATRICIO VICTORIANO S/JUICIO SUCESORIO" EXPTE. N°477/2003.-, PUBLIQUESE TRES (3) DÍAS.- 

Secretaria, Villa Angela Chaco, 3 de Febrero de 2021.- 

Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 

R. Nº: 186.323                                                                                                                                                      E:16/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. HUGO O. AGUIRRE, Juez del Juzgado Civil y Comercial N°1 de la Ciudad de Villa Angela Chaco, III 

Circunscripción Judicial: Sito en Calle Lavalle N°232, Cita por TRES (3) DIAS y emplaza por TREINTA (30) DIAS a, todos los 

que se considerasen con derecho a los bienes dejados por la causante PEREZ, ERMINDA, D.N.I N° 4.591.636 para que comparezcan 

por si o apoderados a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos, bajo apercibimiento de ley en los autos caratulados: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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“PEREZ, ERMINDA S/SUCESION AB-INTESTATO” EXPTE. N°682/15. PUBLIQUESE TRES (3) DIAS.- Secretaria, Villa 

Angela Chaco, de Febrero de 2021.-  

Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 

R. Nº: 186.324                                                                                                                                                      E:16/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: BARRANCO CORTES MARIA EUGENIA- Juez- Juzgado Civil y Comercial N° 4, Dra. BONFANTI MARIA JOSE- 

Secretaria Juzgado Civil y Comercial N° 4, ciudad, sito en Laprida N° 33- Torre 1° piso, cita por UN (1) día en el Boletín Oficial, 

y emplaza e íntima a herederos y acreedores para que dentro del término de UN (1) MES posteriores a su publicación, comparezcan 

por sí o por medio de apoderado a hacer valer sus derechos a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto del 

Causante Sr. ALTAMIRANO OSCAR RAFAEL, DNI N° 20.256.117, en los autos "ALTAMIRANO OSCAR RAFAEL S/ 

SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 9364/20 bajo apercibimiento de ley. RESISTENCIA 19 de Febrero de 2021 

Dra. María José Bonfanti 

Secretaria 

R. Nº: 186.326                                                                                                                                                                    E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: ANA MARIELA KASSOR- Juez Civil y Comercial N° 2, sito en Avda. Laprida No. 33, Torre I, 2do PISO, Ciudad, cita 

por 2 (dos) días y emplaza al Sr. ALMIRON, ARIEL ADOLFO, DNI N°. 24.816.271, para que dentro del término de cinco (5) días 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: "INSAURRALDE, RAIMUNDO Y OTRA C/ 

ALMIRON, ARIEL ADOLFO Y OTROS Y/O PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO 

MORAL P. ACCID. DE TRANSITO", Expte No. 11.498/10 bajo apercibimiento de designarse al Sr Defensor de Ausentes para 

que lo represente.- RESISTENCIA, 21 de Septiembre de 2020 

Andrea Silvina Caceres 

Secretaria 

R. Nº: 186.327                                                                                                                                                      E:16/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. MONICA MARISEL FILIPCHUK (Juez Juzg. Pra. Inst. Civil y Comercial N° 1 — PCIA. R. S. PEÑA - CHACO) 

cita por un día a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante OMAR RICARDO SIKORA —D.N.I. 

N° 20.245.774-, para que dentro de treinta (30) días de la última publicación se presenten a hacer valer sus derechos, bajo 

apercibimiento de Ley, en autos: "SIKORA, OMAR RICARDO S/ SUCESORIO AB-INTESTATO" -Expte. 1580/20.- Pcia. 

Roque Sáenz Peña, 10 de marzo de 2021.- 16 de Marzo de 2021 

 Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria Provisoria 

R. Nº: 186.329                                                                                                                                                                    E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Erica Edith RETAMOZO, Juez de Paz Titular de Pampa del Indio, Chaco, Cita por. UN (1) DIA a los herederos 

y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante: GOMEZ FLORENCIO, M.I. N° 7.926.152, para 

que dentro de 30 días posteriores a la última publicación, lo acrediten, bajo apercibimiento de ley en los autos caratulados: "GOMEZ 

FLORENCIO S/SUCESIO" EXPTE. Nº 678/2020.- 

Erica Edith Retamozo 

Juez de Paz Titular 

R. Nº: 186.330                                                                                                                                                      E:16/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Juan José 

Castelli, Chaco, sito en calle Dr. Vázquez y Padre Holzer ler Piso, cita por UN (1) DIA y emplaza por TREINTA (30) a todos los  

que se consideren con derecho  a los bienes dejados por el causante JORGE KRAVIECDNIN°13.052.195 a fin de que comparezcan 

a hacer valer sus derechos en los autos "KRAVIEC, JORGE S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. N° 38/21, bajo apercibimiento de 

Ley. Juan Jose Castelli, Chaco 23 de Marzo de 2021.- 

María Evelin Carrasco 

 Secretaria Provisoria 

R. Nº: 186.331                                                                                                                                                                     E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Roberto Alejandro Herlein, Juez del Juzgado Civil y Comercial de Resistencia. sito en Av. Laprida 33, Torre II, 

3° Piso, ciudad, autos CREDIL S.L.R. C/BLANCO, MARIO GUSTAVO S/ EJECUTIVO", Expte, N° 9.220/20: 'Resistencia, 

29 de marzo de 2021.- Habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por el art. 162 del C.P.C.C. y art. 530, notifiquese el 

despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado BLANCO, MARIO GUSTAVO, D.N.I. N' 25.073.360 por Edictos que se 

publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de 

cinco (05) días, tome intervención en autos. bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. Fdo.: 

Dr. Roberto Alejandro Herlein, Juez: ""Resistencia,15 de diciembre de 2020.- AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra MARIO GUSTAVO BLANCO D.N.I. N° 25.073.360, hasta hacerse 

el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA y DOS 

($156.672,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CUARENTA y SIETE MIL DOS (S47.002,00), sujeta a liquidación definitiva, 

para responder a intereses y costas del juicio.111.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la 

notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 

-tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- 

REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: VALERIA ALICIA DURAN ACEVEDO (2582), en la suma de 

PESOS VEINTIUN MIL TRESCIENTOS SIETE (S21.307,00), como patrocinante y a ANDRES ALEJANDRO CARIC 

FERNANDEZ (2044) en la suma de PESOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTITRES ($8.523,00), como apoderado, con más 

LV.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), can la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la 

Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición... VI.- NOTIFIQUESE en el 

domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del 

ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el 

cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Fdo.: Dr. Roberto Alejandro Herlein, Juez" Resistencia 08 de Abril de 2.021 

Sandra Beatriz Escobar 

Secretaria 

R. Nº: 186.337                                                                                                                                                                    E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La DRA. MARTA B. AUCAR DE TROTTI JUEZ, Secretaria Dra. María Soledad Serrano Abogada, Juzgado en. lo 

Civil y Comercial N°19 de la, Ciudad de RESISTENCIA sito en López y Planes 36, Resistencia en autos, "ADARMES  BONALDI, 

MARIANGELES CELESTE S/MEDIDA AUTOSATISFACTIVA", Expte.11740/19, CÍTESE por edictos al Sr. GARCÍA 

LUCHELLI, BENJAMÍN HORACIO, D.N.I. N°'14.459.865, que se publicarán por DOS (2) en el Boletín Oficial y en un diario de 

los de mayor circulación, emplazándolo por DIEZ (10) DIAS, a fin de que tome intervención en autos, bajo Apercibimiento  de 

designársele Defensor de Ausentes para que los represente. 

María Soledad Serrano 

Secretaria 

R. Nº: 186.332                                                                                                                                                      E:16/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR, ORLANDO J. BEINARAVICIUS A CARGO DEL JUZGADO CIVILY COMERCIAL N° 17, SECRETARIA 

N°17 SITO EN AVENIDA LAPRIDA N°33, TORRE II, PRIMER PISO, RESISTENCIA. CITA POR UN (1) DIA A HEREDEROS 

Y ACREEDORES DEL SR. JOSE MARIO GALLO D.N.I. 8444093 QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 

PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE UN (1) MES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, 

COMPAREZCAN A HACE,R VALER SUS DERECHOS EN LOS AUTOS CARATULADOS: " GALLO JOSE MARIO S/ 

SUCESION AB INTESTATO “Expte N°10581/20. Resistencia 08 de Febrero de 2021 

Dra. Alejandra Piedrabuena 

 Secretaria 

R. Nº: 186.333                                                                                                                                                                    E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de 

Rosario, Provincia de Santa Fe, Dr. Marcelo Quiroga Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Lorena A. González, en los autos caratulados 

"DIAZ Y FORTI S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO" CUIT. N° 21-02938805-6 — se hace saber que mediante auto 

resolutorio n°3 de fecha 23 de febrero de 2021, se abrió el concurso preventivo de DIAZ Y FORTI S.A. con domicilio en Madres 

de Plaza 25 de mayo 3020, piso 13, oficina 4 de la ciudad de Rosario, Santa Fe. Se han designado Síndicos al CNP Néstor E. Amut, 

Mariela L. Rodríguez y Rubén D. Basteri, que han fijado domicilio en calle Paraguay n°777 piso 9 de la ciudad de Rosario, donde 

recibirán los pedidos de verificación de lunes a viernes de 10hs a 16 hs y; mediante auto resolutorio n°204 de fecha 23 de marzo de 

2021, se han fijado las siguientes fechas: para que los acreedores presenten su pedido de verificación de crédito: hasta el 28/05/2021; 

para que la Sindicatura presente el Informe Individual: el día 02/07/2021 y, para que presente el Informe General hasta el día 

23/08/2021. Se fija Audiencia Informativa para el día 14/03/2022 a las 10 hs y, se fija como fecha de vencimiento del pe o o de 

exclusividad: hasta el día 21/03/2022; publíquenle edictos en el BOLETIN OFICIAL de la provincia de Chaco y en el Diario "Norte"  

Dra. Lorena Gonzalez 

Secretaria 

R. Nº: 186.338                                                                                                                                                      E:16/04 V:26/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, 

el Señor HORACIO GUILLERMO GIMENEZ, estado civil casado, DNI Nº 12.816.889, CUIT Nº 20-12816889-4 con domicilio 

en Calle Vedia N9169, ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, anuncia Transferencia y venta de Fondo de Comercio a favor de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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NOVELTY S.A.S. CUIT Nº 30-71645618-4 con domicilio en Av. Sarmiento Nº 1033, ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. 

El fondo de comercio se dedica a los rubros: comercialización de colchones, somieres, muebles de oficina y para el hogar; venta al 

por menor de productos de panadería; servicios empresariales; servicios inmobiliarios. El fondo de comercio está ubicado en Calle 

Vedia Nº 169, Resistencia - Chaco. Las oposiciones de ley deben realizarse en domicilio de NOVELTY S.A.S., sito en Avenida 

Sarmiento Nº 1033, Resistencia — Chaco. Horacio Guillermo Giménez, Administrador Titular- NOVELTY S.A.S 

Maria Selva Gonzalez Zund 

Contadora Publica 

R. Nº: 186.342  E:16/04 V:26/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley N ro.111867, la 

razón social VIAL NEA SRL CUIT N° 30-70811974-8, con domicilio legal en Avenida Sarmiento N° 4060,i ciudad de Resistencia, 

,Provincia del Chaco, República Argentina, anuncia Venta y Transferencia de Fondo de Comercio favor de CONSTRUCCIONES 

CHAQUEÑAS S.A. CUIT N°30-71472642-7, con domicilio legal y social en calle Córdoba N° 2959, /de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del. Chaco. El fondo de comercio se dedica a los siguientes rubros:(Construcción de obras civiles, obras públicas y 

privadas. Transporte de. maquinaria vial, materiales de construcción, bienes y mercaderías. Construcción y reforma de obras 

hidráulicas. Movimiento de suelos y preparación de terrenos para obras. Alquiler de equipos viales.1Las oposiciones de Ley en 

domicilio de CONSTRUCCIONES CHAQUEÑAS S.A., sito en calle Córdoba N° 2959, Resistencia — Chaco.-ISILVIA SONIA 

RAMUA, Socio Gerente VIAL NEA SRL.- 

Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 

R. Nº: 186.343  E:16/04 V:26/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 2, sito en la calle 9 de Julio y Lavalle 1° piso de esta ciudad de Villa Angela, Chaco a 

cargo del Dr. PABLO IVAN MALINA, Juez Titular, Juez Titular de la Illa. CIRCUNSCRIPCION, cita por un día y emplaza por 

treinta a acreedores y herederos de los Sres. 1) TESAREVICH, ANGELICA, DNI N°5.480.806 y 2) don JALIL, BRAJIM 

ROBERTO, DNI N°7.892.420 para que hagan valer sus derechos en autos caratulados: TESAREVICH, ANGELICA Y JALIL, 

BRAJIM ROBERTO S/ SUCESION AB-INTESTATO EXPTE. 252/2021 Secretaria Única. - Bajo apercibimiento de ley.- Villa 

Angela a los día 08 del mes de Abril de 2021.- 

Dra. Erica Albertina Slamas 

Secretaria 

R. Nº: 186.344  E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden Juez Civil y Comercial N° 1 de la Segunda Circunscripción Judicial del Chaco, cítese por un día y emplazar por 

treinta días contados a partir de la publicación a herederos y acreedores de DOMONI, VERONICA, M.I. N° F3.593.758 

correspondiente a los autos: "DOMONI, VERONICA S/ SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte. N° 724/20, Sec. N° 1.- Fdo. 

Dra. Mónica Marisel FILIPCHUK Juez Juzg. Civil y Comercial N° 1 - 10 de diciembre de 2020.- 

Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria 

R. Nº: 186.345  E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE LA VIGECIMA NOMINACION SITO EN AV. LAPRIDA N° 33, TORRE 

2, 2° PISO, DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA, A CARGO DEL DR. RAFAEL MARTIN TROTTI, JUEZ, SECRETARIA POR 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR UN (1) DIA EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN UN DIARIO LOCAL, EMPLAZANDO 

A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE UN (01) MES 

COMPAREZCAN POR SÍ O POR APODERADO A HACER VALER SUS DERECHOS, EN RELACIÓN A LOS BIENES 

RELICTOS DEL SR. OSVALDO OSCAR RAMIREZ, D.N.I.: 7.524.225. EN LOS AUTOS CARATULADOS:" RAMIREZ 

OSVALDO OSCAR S/ SUCESION AB INTESTATO", EXPTE. N° 9179/20.- FDO. DR. RAFAEL MARTIN TROTTI, JUEZ.  

RESISTENCIA, 6 DE ABRIL DE 2021.- 

Marina Andrea González 

Secretaria 

R. Nº: 186.346  E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2, de la Cuarta Circunscripción Judicial Ciudad de CHARATA (Provincia del 

CHACO), a cargo del DR. CLAUDIO FEDERICO BERNAD -Juez-, cita y emplaza por este medio, publicación de edictos por un 

día en el Boletín Oficial y en un diario local, a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, Sra. 

IRMA FARIAS, D.N.I. N° 2.789.767, para que dentro del término de 30 (treinta) días de la última publicación, lo acrediten. En los 

autos caratulados: "FARIAS, IRMA S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE. Nro: 249/21, en trámite por ante el Juzgado 

Civil Comercial y Laboral N°. 2, Charata (Chaco), Secretaría a cargo de la Dra. MARIELA ALEJANDRA LORENZIN -Secretaría 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Provisoria. - CHARATA; 08 de abril de 2.021.- 

Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 

R. Nº: 186.357                                                                                                                                                           E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Galarza Delia Francisca, Jueza Titular del Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Gral. San Martín, Chaco, cita 

por un (1) día y emplaza por el término de treinta (30) días, a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante TREPPO, EMILIO DNI N° 7.516.619, en los autos caratulados: "TREPPO EMILIO S/ SUCESORIO", Expte. N° 

128/20, bajo apercibimiento de Ley. - Gral. José de San Martín, Chaco, 22 de febrero de 2021.- 

Nilda Pasoti 

Secretaria 

R. Nº: 186.350                                                                                                                                                                     E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez a cargo del juzgado, Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, Sito. en López y Planes N° 36 P.A., en los autos caratulados: "ZORA, ROSA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. 

N° 8087/20, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por la causante: Roza 

Zora, C.I. N° 82.376, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones 

que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el 

Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 29 de marzo de 2021.- 

Gonzalo Emanuel Juárez 

Secretario 

R. Nº: 186.351                                                                                                                                                                     E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– I 

EDICTO: La Doctora SILVIA MIRTA FELDER, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 

Décimo Sexta Nominación, de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, sito en Av. Lavalle N° 33, Torre 1, 3er. Piso, cita a 

herederos y acreedores de los Sres. María del Rosario Riera, DNI. N°14.496.665 y Oscar Orlando Aguirre, DNI. N° 12.105.729, por 

un (1) día, para que dentro del plazo de treinta (30) días que se contarán a partir de la última publicación, comparezcan por sí o por 

apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos, en autos caratulados: "AGUIRRE OSCAR ORLANDO Y 

RIERA MARIA DEL ROSARIO S/SUCESION AB INTESTATO" EXPTE. N° 1480/2021.- Secretaría a cargo de la Dra. 

ANDREA BEATRIZ ALONSO. Secretaria, 06 de abril de 2021.- 

Andrea B. Alonso 

Secretaria 

R. Nº: 186.352                                                                                                                                                                     E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. LUIS EDGARDO DELI.AMEA, Juez de Paz del Barrio GÜIRALDES, sito en Av. SOLDADO AGUILERA N° 

1795, de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. Publíquense por UN (1) DIA, en el Boletín Oficial y en un diario local, 

CITANDO y EMPLAZANDO a herederos y/o acreedores que se consideren con derecho al patrimonio relicto del causante, Sr. 

FERNANDO CASTILLO, Mi. N° 5.625.054, para que dentro del plazo de UN (1) MES posterior a la fecha de la última publicación, 

comparezcan por sí o por intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos en autos caratulados: "CASTILLO, FERNANDO 

S/SUCESION AB -INTESTATO" EXPEDIENTE N° 484/2020.- Secretaría a cargo de la Dra. Paola N. Sarasua. Resistencia, 16 

de marzo del 2021.-  

Paola N. Sarasua 

Secretaria 

R. Nº: 186.353                                                                                                                                                                     E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. MARIA EUGENIA BARRANCO CORTES, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta 

Nominación, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, ler piso, de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. Publíquense por UN 

(1) DIA, en el Boletín Oficial y en un diario local, CITANDO a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante Sr. MARTIN ORTIZ, D.N.I. N° 7.925.849, para que dentro del plazo de UN (1) MES posterior a la fecha de la última 

publicación, acrediten tal circunstancia en autos caratulados: "ORTIZ, MARTIN S/SUCESION AB-INTESTATO" 

EXPEDIENTE N° 8790/2020, Secretaría a cargo de la Dra. María José Bonfanti. - Resistencia, 7 de abril de 2021.- 

Dra. María José Bonfanti 

Secretaria 

R. Nº: 186.354                                                                                                                                                                     E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, JUEZ DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°2- Pcia. Roque S. 

Peña Chaco: Publíquense edictos en el Boletín Oficial y un diario local por un día (art.2340 CCC y art. 672, inc.2. del CPCCCh, 

Ley 2559-M), citándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante el Sr. ALFREDO RICARDO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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PAVICHEVIC D.N.I Nro.13.778.676). para que dentro de treinta (30) días de la última publicación se presenten a hacer valer sus 

derechos, bajo apercibimiento de ley. En los auto caratulados: "PAVICHEVICH, ALFREDO RICARDO S/SUCESORIO AB-

INTESTATO " EXPTE: 188/21.-  

Dra. Norma Cristina Avalos  

Secretaria 

R. Nº: 186.355                                                                                                                                                           E:16/04 V:21/05/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. Diego Saquer, Juez Subrogante, Juzgado de Paz Letrado de General José de San Martín, Chaco, cita por un (1) día a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, VÍCTOR VILLALBA, M.I. N° 10.676.065, para qué 

dentro de treinta (30) días posteriores a la publicación lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley. Autos: "VILLALBA, VÍCTOR S/ 

SUCESORIO", Expte. 92/20. General José de San Martín, Chaco, 25 de Marzo de 2.021. 

Yilda Pasotti 

Secretaria 

R. Nº: 186.356                                                                                                                                                           E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. Hugo O. Aguirre, Juez del juzgado de primera instancia civil y comercial N° 1 de la ciudad de Villa Angela, cita por 

tres días y emplaza por treinta a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes para hacer valer sus 

derechos en autos "GONZALEZ FRANCISCO SOILO S/ Sucesión ab intestato", (Expte. N° 50/21) Villa Angela 13 de Marzo 

de 2.021.- 

Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 

R. Nº: 186.358                                                                                                                                                      E:16/04 V:21/05/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición del Colegio de Martilleros de la Provincia del Chaco, en Expte. N° 134/2021 caratulado: "MEZA, 

FABIANA BEATRIZ s/INSCRIPCION MATRICULA DE MARTILLERO PUBLICO", se hace saber por un día que el señor 

Fabiana Beatriz Meza, D.N.I. N° 30.159.698 ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. - Resistencia, 14 de 

abril de 2021.- 

Horacio Eduardo Camors 

Presidente 

R. Nº: 186.360                                                                                                                                                        E:16/04 /2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Alicia Susana Rabino, Juez Titular del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación, Secretaría 

Dra. Marta L.E. Bonfanti, de Avda. Laprida Nº 33- T. II Piso 4° de esta ciudad, cita por un (1) días en el Boletín Oficial y un diario 

local a herederos y/o acreedores del Sr. PAEZ RAMON, DNI. Nº 04.928.664, para que dentro del plazo de un (1) mes, que se 

contaran a partir de la última publicación, citando y emplazando a herederos y acreedores comparezcan a hacer valer sus derechos 

y deducir las acciones que correspondan en los autos "PAEZ RAMON S/SUCESION AB -INTESTATO" Expte. Nº 12663/19.- 

Secretaria, 02 de marzo de 2021.- 

Marta L.E. Bonfanti 

Secretaria 

R. Nº: 186.361                                                                                                                                                        E:16/04 /2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. JORGE L. NICOLOFF, Juez Suplente del Juzgado de Paz Letrado, sito en 9 de julio 590, Charata, en autos: 

"PROCH MARIANO S/ JUICIO SUCESORIO", Expete. N° 109/2021, CITA por edictos a herederos y acreedores de MARIANO 

PROCH, C.I. N° 28.993, para que en el término no menor a un mes ni mayor a tres meses se presenten a hacer valer sus derechos, 

que se publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación en la provincia. Fdo.: Dr. JORGE 

L. NICOLOFF, JUEZ de PAZ SUPLENTE, Charata, Dra. NATALIA PEREZ BLANCO Secretaria N°1. 07 abril de 2021.- 

Dra. Natalia Pérez Blanco 

Secretaria 

R. Nº: 186.362                                                                                                                                                        E:16/04 /2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DRA. SILVIA M. FELDER JUEZ DEL JUZGADO DE CIVIL Y COMERICAL N° 16 DE LA CIUDAD DE 

RESISTENCIA, CITA POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR DOS (2) DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN UN 

DIARIO LOCAL, PARA QUE EN EL PLAZO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SE PRESENTE 

LA SRA. JULIA LUTHY Y/0 QUIEN RESULTE CON INTERES SOBRE EL INMUEBLE (IDENTIFICADO 

CATASTRALMENTE COMO: CIRC.II. SECC.C. CH.201, MZ.61, PC.19, 20 Y 24 - S/ P1.20-293-76, INSCRIPTO AL TOMO 

118. FOLIO 84, FINCA 1.300, DEL AÑO 1.938, DEPARTAMENTO SAN FERNANDO) A ESTAR A DERECHO EN LA 

PRESENTE CAUSA, BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNAR DEFENSOR OFICIAL EN CASO DE INCOMPARECENCIA, 

CONFORME SURGE DE LOS AUTOS CARATULADOS: "KISKA CARLOS C/ LUTHY JULIA Y/O Q.R.R S/ 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA". Expte. N° 2938/15, (FDO). DRA. SILVIA M. FELDER JUEZ DELJUZGADO DE CIVIL 

Y COMERICAL N° 16. Resistencia 11 de Diciembre de 2020 

Andrea B. Alonso 

Secretaria 

R. Nº: 186.368                                                                                                                                                            E:16/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marta B. Aucar de Trotti. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 19, sito en VICENTE LÓPEZ Y PLANES Nº 38, 

de la ciudad de Resistencia, cita por Un (1) día en el Boletín Oficial y en un Diario Local, conforme lo normado por el Art. 2340 del 

C.C. y C.N. publíquense edictos por el término de un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, debiendo consignar la matrícula 

individual del causante, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la misma, para que dentro de 30 

(treinta) días lo acrediten, de la Sra. RIOS, MONICA PATRICIA DNI 13.309.339 a fin de que comparezcan a tomar la intervención 

que por derecho pudieran corresponderles en los autos caratulados "C/ RIOS MONICA PATRICIA S/ SUCESORIO AB-

INTESTATO" EXPTE 1488/21. Resistencia, 30 de marzo del 2021.-    

María Soledad Serrano 

Secretaria 

R. Nº: 186.363                                                                                                                                                        E:16/04 /2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Julián Fernando Benito FLORES, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Vigésimo 

Primera Nominación, sito en Av. Laprida N° 33;Torre II, Piso Tercero, Resistencia, Chaco, Secretaría N° 21, cita por UN (I) día, 

emplazando e intimando a herederos y acreedores de VICENTE OSCAR BENITEZ, MI N° 7.539.286 para que dentro de TRES (3) 

MESES posteriores a la última publicación acrediten el vínculo, acepten o repudien la herencia en los autos: "VICENTE OSCAR 

BENITEZ s/ JUICIO SUCESOTIO AB INTESTATO", Expte. 1166/21. Resistencia, 9 de Abril de 2021. 

Patricia Alejandra Morales 

Prosecretaria 

R. Nº: 186.391                                                                                                                                                       E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: LA DRA. SILVIA MIRTA FELDER, JUEZ, A CARGO DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE LA DECIMO 

SEXTA NOMINACION, SITO EN AV. LAPRIDA, N°33, TORRE 1, TERCER PISO, DE ESTA CIUDAD, CITA POR UN (1) 

DÍAS Y EMPLAZA POR TREINTA (30) DIAS A LOS HEREDEROS Y ACREEDORES DE ESTELA ADRIANA ARAGON, 

M.I. N° 6.378.601, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR LAS ACCIONES QUE POR DERECHO CORRESPONDAN, 

BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY EN LOS AUTOS CARATULADOS "ARAGON ESTELA ADRIANA S/SUCESION AB-

INTESTATO", EXPTE. N°2768/21", RESISTENCIA 13 DE ABRIL DEL 2021.  

Andrea Beatriz Alonso 

Secretaria 

R. Nº: 186.364                                                                                                                                                                     E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. María Laura URIBARRI, Juez de Paz Titular, de la ciudad de Presidencia de la Plaza, Chaco, CITA por Un día y 

EMPLAZA por treinta días, para que hagan valer sus derechos a herederos y acreedores de Marcos Faustino DE LA FUENTE, M.I 

92.779.317 y Candelaria SOSA, M.I. 1.541.903 en Expte. N°127/21 Caratulado: "DE LA FUENTE MARCOS FAUSTINO Y 

SOSA CANDELARIA S/JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO", bajo apercibimiento de Ley.-Presidencia de la Plaza, Chaco, 

12, de Abril de 2021.- 

Dra. Gómez Elvira Natalia 

Secretaria 

R. Nº: 186.369                                                                                                                                                                     E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN, Juez en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de Resistencia, con 

domicilio en Av. Laprida N° 33 - 3° Piso; Torre II, de esta ciudad, hace saber y cita al demandado, SR. POSE, SEBASTIAN, D.N.I. 

N°: 26.488.704, para que dentro de 5 (cinco) días torne intervención en autos y comparezca, bajo apercibimiento de designar al 

defensor oficial para que lo represente, publíquese por un (01) día en un Diario local correspondientes a los autos caratulados: 

"BANCO SANTANDER RIO S.A. C/ POSE SEBASTIAN S/ EJECUTIVO", Expte N° 91/20, donde se ha dictado Sentencia 

Monitoria, que en su parte pertinente dice: //"Resistencia, 14 de febrero de 2020. AUTOS Y VISTOS: La presente causa caratulada: 

"BANCO SANTANDER RIO S.A. C/ POSE SEBASTIAN S/ EJECUTIVO:: Expte. Nro. 91/20. CONSIDERANDO: Por ello, 

RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra SEBASTIAN POSE D.N.I. Nro. 26.488.704, hasta hacerse el acreedor 

integro pago de la suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA y CINCO MIL OCHENTA y SIETE CON NOVENTA y OCHO 

CENTAVOS ($755.087,98) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 

considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS 

VEINTISEIS ($226.526,00),. sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al 

ejecutado que dentro del quinto (5ro.) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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de condena mas la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del 

CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto parrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas 

del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios del los Profesionales: BENJAMIN EDGARDO 

KAPEICA (1287), WALTER EDUARDO REPETTO (2458) MARIANA SUCATZKY (2679) y OMAR DARIO CAMORS (1406), 

a cada uno como patrocinantes en la suma de PESOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA y TRES ($25.673,00) y 

como apoderados, a cada uno en la suma de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA y NUEVE ($10269,00), con mas I.V.A. 

si correspondiere, sin perjuicio de su eventual adecuacion en caso de existir oposicion. Notifiquese a Caja Forense por Secretaria 

via internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09102/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cumplase 

con los aportes de ley. VI. NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento publico o 

privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades 

establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual debera ser integramente transcripto, agregandose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VIL-REGISTRESE, PROTOCOLICESE. DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN -JUEZ": 

Resistencia 22 de Febrero de 2021. 

Dra. Sandra B. Escobar 

Secretaria 

R. Nº: 186.372                                                                                                                                                                     E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. LUIS EDGARDO DELLAMEA JUEZ Juzgado de Paz lra. Categoría Especial, sito en Av. Soldado Aguilera N° 

1795, Barrio Guiraldes, Resistencia, Secretaría a cargo de la Dra. PAOLA N. SARASUA ABOGADA-SECRETARIA, en los autos 

caratulados: "ROMERO LEONARDA S/JUICIO SUCESORIO", Expte. N°87/21, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) 

días a partir de la última publicación a herederos y acreedores de la causante Sra. ROMERO LEONARDA, DNI N° 12261275, para 

que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. RESISTENCIA, 13 de Abril de 2021.- 

Dra. Paola N. Sarasua 

Secretaría 

R. Nº: 186.374                                                                                                                                                                     E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL CHACO a través de la DIRECCION GENERAL DE ARCHIVO 

comunica a las partes interesadas que, en cumplimiento a lo dispuesto por Ley 2546-A (antes Ley 7932) y  Resolución de Presidencia 

de fecha 29 de  marzo de 2021,  en el Centro de Tratamiento de Residuos Especiales (CeTRE) sito en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad 

de Resistencia, a partir del día 26 de abril del corriente año se procederá a la incineración de: 10845 expedientes correspondientes a 

la PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL; 5529 expedientes correspondientes a la SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL; 6077 expedientes correspondientes a la TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL; y, 5742 expedientes de la 

CUARTA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL. El listado de expurgo con las especificaciones de los expedientes en tal situación se 

encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Archivo sita en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad de Resistencia 

y en la página Web del Poder Judicial; haciéndole saber a las partes que tienen el derecho a oponerse o solicitar desgloses dentro de 

los cinco (5) días hábiles a contar desde la última publicación. El presente aviso se publicará por tres (3) días corridos en el Boletín 

Oficial y un diario de circulación zonal de la provincia a sus efectos. Resistencia, 31 de marzo de 2021. 

Alejandra Gabriela Acosta 

Secretaria de Archivos del Poder Judicial 

-Provisoria 

s/c E:14/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DRA. MA. EUGENIA BARRANCO CORTES, JUEZA DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 4, NOTIFICA 

MEDIANTE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR DOS (2) DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN EL DIARIO LOCAL 

DE MAYOR CIRCULACION, EMPLAZÁNDOLO PARA QUE DENTRO DE DIEZ (10) DÍAS, INVOQUEN Y PRUEBEN 

CUANTO ESTIMEN CONVENIENTE A SU DERECHO, BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNARSE AL DEFENSOR DE 

AUSENTES QUE LO REPRESENTE EN EL JUICIO, A LOS HEREDEROS DEL SR. WALTER DANIEL ALFONSO DNI N° 

17.150.692, EN LOS AUTOS CARATULADOS: "PROVINCIA DEL CHACO C/ ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 

MIRAFLORES, ALFONSO WALTER DANIEL, ACOSTA DANIEL OSCAR Y AVALA EDGARDO ROGER S/ 

RECUPERO" Expte N° 9.112/18, que tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 4, sito en Avda. Laprida N° 33 — Torre 

II— I° Piso, de esta ciudad. Resistencia,15 de octubre de 2019. 

María Jose Bonfanti 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                           E:14/04 V:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en la Civil y Comercial de la Octava Nominación, a cargo de Sr. ROBERTO 

ALEJANDRO HERLEIN. -JUEZ, sito en Av Laprida Torre II, 3er piso, ciudad, hace saber por Tres días en autos caratulados: 

"CHACO SERVICIOS S.A. C/ COOP CRISTIAN EDUARDO S/ EJECUCION PRENDARIA" Expte. N° 13500 Año 2019, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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que el Martillero DZUGLA LA USE JORGE PABLO M.P. 669, Rematara el 30 de Abril del 2021 a las 09.00hs. en Ruta 11 KM 

1006, (CHACO SERVICIO), los siguientes vehículos: 1) un CAMION marca IVÉCO, modelo 170E28T MLL, tipo TRACTO*/ 

CABINA DORMITORIO año 2018, motor IVECO, N° F4AE3681E 8046192, chasis IVECO, N° 8ATM1RMHOJX107216, 

dominio AC238OZ, se desconocen deudas alguna, y 2) otro CAMION, marca IVECO, modelo 170E28T MLL, tipo TRACTOR C/ 

CABINA DORMITORIO año 2017, motor marca IVECO, IV° F4AE3681E 8043080, chasis marca IVECO, N° 

8ATM1RMHOJX105733 dominio AC226KK, CON UNA DEUDA DE $33.601.60, (Treinta y Tres Mil Seiscientos Un Peso con 

Sesenta Centavos), las mismas y en caso de existir otras son a cargo del demandado hasta el momento de la subasta, con la base de 

PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS CON CINCUENTA y SEIS 

CENTAVOS ($2.996.826,56), correspondiente de la deuda reclamada en el contrato prendario, en subasta pública al contado y al 

mejor postor, Autorizase a la recurrente a compensar su crédito al momento de la subasta, hasta el 60% del producido de la venta; a 

fin de asegurar el pago de gastos judiciales, siempre que resulte el mejor postor, en caso de fracaso de la misma por falta de postores, 

se efectuará una segunda subasta pública con UNA (01) hora de diferencia respecto a la primera, sin base, contado y mejor postor, 

comisión 8% a cargo del comprador, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 03624-252464.-

firmado Dr. Roberto Alejandro Herlein, Juez   

Sandra B. Escobar 

Secretaria civil y comercial N° 8 

R. Nº: 186.313                                                                                                                                                            E:14/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE RENE ISAIAS EMANUEL TURRACA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42378626, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 21/03/1997, de 19 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio 

en: AV. CHACO Nº636 RESISTENCIA, hijo de TURRACA RENE ALBERTO y SAUCEDO MIRIAM RAQUEL, Prontuario 

Prov. 57121 CF, en los autos caratulados "TURRACA RENE ISAIAS EMANUEL S/ EJECUCION DE PENA - 

UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 6741/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº09/21 del 04.03.2021 dictada por la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO al imputado RENÉ ISAÍAS EMANUEL TURRACA, de filiación referida en autos, 

como autor responsable del delito de robo con arma en grado de tentativa en concurso real con robo, encubrimiento y robo a mano 

armada -4 hechos- (art. 166 inc. 2, primer párrafo, en función con el art. 42, art 164, art. 277 inc 1 "c" y art. 166 inc. 2, primer 

supuesto, todo en función con el art. 55, todos del C.P.), a sufrir la pena de seis (6) años de prisión de cumplimiento efectivo, 

accesorias legales (art. 12 del C.P.)... III.- IMPONIENDO la pena única por composición de siete (7) años y seis (6) meses de prisión 

de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.) y costas. Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ DE CAMARA), 

STORANI LEONARDO (SECRETARIO DE CAMARA).". Resistencia, 05 de abril del 2021.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:14/04 V:23/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE FIDELINO PETIZO, D.N.I.N 39.180.171, APODO: no 

posee, estado civil: soltero, profesión: changarín, nacionalidad: argentino, nacido en PASO SOSA, El Espinillo, el 09/05/1996, 

domiciliado en Paraje Paso Sosa, con principales lugares de residencia anterior en mismo lugar, SI sabe leer y escribir, estudios: 

primarios completos, no posee antecedentes penales, hijo de PETIZO NICOLAS (V) y de PETIZO CEFERINA (V) domiciliada en 

Planta Urbana de Miraflores; quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de esta localidad, a disposición de este Juzgado 

de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:RESUELVO: I)...- 

II)...- III)...- IV) DECLARAR a FIDELINO PETIZO, D.N.I.N 39.180.171, APODO: no posee, edad 23 años estado civil: soltero, 

de profesión: changarín, nacionalidad: argentino, nacido en PASO SOSA, El Espinillo, el 09/05/1996, domiciliado en Paraje Paso 

Sosa Jurisdicción del Espinillo, con principales lugares de residencia anterior en mismo lugar, SI sabe leer y escribir, estudios: 

primaria completa, no posee antecedentes penales, hijo de PETIZO NICOLAS (V) y de PETIZO CEFERINA (V) domiciliados en 

PASO SOSA, autor pensalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (Art.119 1 Y 3 Párrafo del 

Código Penal) y en consecuencia CONDENARLO a la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, y demás accesorias 

del art.12 del C.P., con costas (artículo 29 inc.3 del Código Penal y artículo 529 del Código procesal penal del Chaco), exceptuándolo 

del pago de la Tasa de Justicia, por aplicación del art.27 inc. d) de la ley 840-F y modificatorias, de conformidad a los hechos y 

derecho que precedentemente se expusieran....- Fdo: Dr. RAUL ALBERTO RACH -Juez de Cámara Multifueros- VI 

Circunscripción Judicial del Chaco; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria.- Juan José Castelli, Chaco, 7 de abril de 2021. 

Dr. Alejandro Dario Pellizzari 

Secretario Subrogante 
s/c                E:14/04 V:23/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "SAUCEDO, WALTER 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

- 17 - 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Viernes 16 de Abril de 2021                                                                                        EDICION Nº 10.649 

 

 

 

 

 

ALCIDES S/ PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO PROHIBIDO", Expte. Nº 2530/12-2 Secretaría Nº 2, registro de 

esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto 

por el Art. 170 del C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia por prescripción en favor de  SAUCEDO WALTER ALCIDES (a) 

"Manco", argentino, 29 años, soltero, ocupación jornalero, domiciliado en calle 10 esquina 1 -Avia Terai, nació el 20/03/1991 en 

Presidencia Roque Sáenz Peña, estudios primarios completos, hijo de José Alcides Saucedo y de Marta Lilián Rojas, titular del DNI 

Nº 35.906.798; cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA Nº 08. En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del 

Chaco, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año 2021, ..... esta Cámara Primera en lo Criminal, constituida en Sala 

Unipersonal, FALLA: I) DECLARANDO extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de PORTACIÓN DE 

ARMA DE FUEGO DE USO PROHIBIDO (arts. 189 bis, inc.2º, 4º párrafo del Código Penal),-que pudo corresponder en la 

presente, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a WALTER ALCIDES SAUCEDO, de circunstancias personales 

obrantes en autos,  por aplicación de los arts. 59 inc. 3º, 62 inc. 2º del Código Penal, y arts. 359  inc. 4º y 377 del C. de Proc. Penal, 

Ley 965-N. II) NOTIFICANDO por Edicto a WALTER  ALCIDES SAUCEDO de la presente sentencia, el que se publicará en el 

Boletín Oficial, por el término de cinco días.-  III) DECOMISANDO  -de conformidad al art. 23 del C.P.- el efecto referidos en  

el punto a- del presente decisorio, firme que quedare el mismo. IV)  REGULANDO los honorarios profesionales de la  Dra. 

MARISA BLANCA MATEU en la suma de VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS ($ 21.600), para cada una, en atención a la labor 

técnica realizada en un tramo del proceso como defensora del imputado (Ley 2.011 y modificatorias), debiendo acreditar 

oportunamente -si correspondiere- los aportes a Caja Forense y los impuestos provinciales y nacionales que el libre ejercicio de la 

profesión les genere. V) De Forma". Fdo. Dr. MAURICIO FABIÁN ROUVIER - Juez Sala Unipersonal; Dra. MARCELA N. 

JANIEWICZ -Secretaria Subrogante-Presidencia Roque Sáenz Peña, 08 de abril de 2021.  

Dra. Marcela Nanci Janiewicz 

Secretaria -Subrogante- 

s/c                E:14/04 V:23/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 18, con sede en López y Planes Nº 26 - de Resistencia, Chaco, a 

cargo de OMAR MARTINEZ , JUEZ, en los autos caratulados "PROVINCIA DEL CHACO C/ ACOSTA, MARIO ALBERTO 

S/ EJECUCION FISCAL", (Expte. Nº 9816/16), NOTIFICA a ACOSTA, MARIO ALBERTO; DNI Nº  CUIT Nº 23-24670282-

9, por Edictos que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, dice:  “Resistencia, 17 de noviembre de 

2020. Proveyendo el escrito que antecede: "...", decretase la suspension de la tramitacion del proceso, "..." emplazando a los 

herederos de ACOSTA, MARIO ALBERTO, D.N.I. Nro. 24.670.282 para que dentro del plazo de diez (10) dias comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de nombrarseles un defensor oficial para que los represente, de conformidad con arts. 58 y 71 

inc. 5 del CPCC. Not.-OMAR A. MARTINEZ- JUEZ -Juzgado Civil y Comercial Nro.18/// Resistencia, 14 de Diciembre de 2020.-  

Daniel E. Galuga 

Secretario 

s/c E:14/04 V:16/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación, a cargo del Dr. NICOLAS 

ALEJANDRO JOKMANOVICH, Juez, sito en calle AV. Laprida N° 33-Torre 2, 5to Piso, de la ciudad de Resistencia, Capital de 

la Provincia del Chaco, cita por EDICTOS al demandado DIAZ ANTONIO MATIAS  CUIT N° 20-33218084-4 DNI N° 33.218.084, 

los que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, a fin de notificarle la sentencia 

monitoria “PROVINCIA DEL CHACO C/ DIAZ ANTONIO MATIAS S/ EJECUCIÓN FISCAL", Expte. Nº 15093/18 bajo 

apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes que la represente en el juicio.El auto que lo ordena dice: (Fs. 108) Resistencia, 

25 de septiembre de 2020.-AUTOS Y VISTOS: Proveyendo la presentacion de la Dra.Laura Zorrilla de fecha 04/09/2020: 

Habiendose cumplimentado con el tramite previsto por el art.162, 163 y 164 del CPCC. -ley 2559-M (antes Ley7950)-, 

NOTIFIQUESE la Despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al EJECUTADO DIAZ, ANTONIO MATIAS,CUIT N 20-

33218084-4, por Edictos que se publicaran por dos (2) dias en el Boletin Oficial y en el diario local de mayor circulacion, bajo 

apercibimiento de designarsele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio.- Not.- NICOLAS ALEJANDRO 

JOKMANOVICH JUEZ JUZG.CIV.Y COM. DECIMA NOM. (Fs. 16/17) Resistencia, 14 de febrero de 2019.- AUTOS Y 

VISTOS:… CONSIDERANDO… RESUELVO: I).-LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra DIAZ, ANTONIO MATIAS, 

CUIT N 20-33218084-4, condenando a la parte ejecutada a pagar al accionante la suma de PESOS DIEZ MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE CON SEIS CENTAVOS ($10.679,06) en concepto de capital, con más los intereses a calcularse conforme 

el punto II de los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS NUEVE MIL ($9.000,00), 

sujeta a liquidación definitiva.- II).-IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme arts. 538 del CPCC -

Ley 7950- con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- III).-Conforme art. 541 del CPCC -Ley 7950-, HAGASE SABER 

AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5) días, con más la ampliación en razón de la distancia si correspondiere; podrá 

cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones 

previstas en el art. 615 de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio procesal, bajo apercibimiento de 

lo dispuesto por el art. 56 del C.P.C.C -Ley 7950-.- IV).-REGULAR los honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente 

forma: al Sr. Fiscal de Estado LUIS ALBERTO MEZA como patrocinante en la suma de PESOS UN MIL CIENTO TREINTA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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($1.130,00) de los cuales el 30% se destinará al organismo que representa en los términos del art. 34 de la ley 6808 y a LAURA 

HAYDEE ZORRILLA como apoderada en la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS ($452,00). Todo con 

más IVA si correspondiere.- La regulación se efect a de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif. por ley 

5532 y art. 1 ley 2868; con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de 

existir oposición al Despacho Monitorio.- Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por la 

Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y c mplase con los aportes de ley.- V).-INTIMASE 

a la parte demandada condenada en costas al pago de Tasa de Justicia seg n el art. 23, 24 y 26 de la ley 4182 y sus modificatorias, 

la que asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS CATORCE ($214,00), haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y 

transcurrido cinco (5) días, se aplicará la multa prevista en la referida norma, la que se determina en la suma de PESOS CUARENTA 

Y TRES ($43,00), bajo apercibimiento de confeccionarse el correspondiente certificado de deuda para su ejecución en el caso en 

que transcurrido diez (10) días desde la notificación no hubiera depositado ambos montos.- VI).-NOTIFICAR la presente en el 

domicilio real del ejecutado/a con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del CPCC -Ley 7950-.- VII).-REGISTRESE 

Y PROTOCOLICESE.- NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH JUEZ CIV.Y COM. DECIMA NOM. Resistencia, 27 de 

noviembre de 2020.-  

Liliana Niveyro 

Secretaria Juzgado Civil y Com. Nº 10 

s/c E:14/04 V:16/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 18, sito en López y Planes Nº 26 – PLANTA BAJA, de la Ciudad de 

Resistencia- Chaco a cargo de OMAR A. MARTINEZ - JUEZ - ha resuelto NOTIFICAR por dos (2) días al ejecutado GIMENEZ, 

LINO HORACIO, CUIT Nº 20-07514793-8 el Despacho Monitorio dictado en autos "PROVINCIA DEL CHACO C/ GIMENEZ, 

LINO HORACIO S/ EJECUCION FISCAL"; (Expte. Nº 9.242/19) que dispone: Resistencia, 5 de agosto de 2019…AUTOS Y 

VISTOS…CONSIDERANDO…RESUELVO: I).- LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra GIMENEZ, LINO HORACIO, 

condenándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS CUARENTA y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA y NUEVE CON 

SESENTA y SIETE CENTAVOS ($43.279,67) en concepto de capital, con más los intereses a calcularse conforme el punto II de 

los "considerandos", y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS 

ONCE CON OCHENTA y SEIS CENTAVOS ($17.311,86), sujeta a liquidación definitiva, que incluye, Tasa de Justicia según los 

arts. 24, 25 y 27 de la ley Nº840-F (antes Ley Nº4182) y sus modificatorias, lo que asciende a la suma de PESOS OCHOCIENTOS 

SESENTA y CINCO CON CINCUENTA y NUEVE CENTAVOS ($865,59).- II).- IMPONER las costas del presente proceso a la 

parte ejecutada conforme art. 555 del CPCC con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial.- III).- Habiéndose 

practicado planilla de liquidación por Secretaría, la Tasa de Justicia según los arts. 24, 25 y 27 de la ley Nº840-F (antes Ley Nº4182) 

asciende a la suma de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA y CINCO CON CINCUENTA y NUEVE CENTAVOS ($865,59).- En 

consecuencia, INTIMASE su pago a la demandada condenada en costas, haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y 

transcurrido cinco (5) días, se aplicará la multa prevista en la referida norma, bajo apercibimiento de su ejecución. NOTIFIQUESE 

PERSONALMENTE O POR CEDULA.- IV).- Conforme art. 541 del CPCC, HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro del 

plazo de cinco (5) días, con más la ampliación en razón de la distancia si correspondiere; podrá cumplir voluntariamente con lo 

ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a este despacho monitorio deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 

del CPCC. Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio legal y electrónico, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el 

art. 56 de la ley citada.- V).- REGULAR los honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente forma, al Dr. LUIS ALBERTO 

MEZA como patrocinante en la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($2.500,00), de los cuales el 30% se destinará al 

organismo que representa en los términos del art. 34 de la Ley Nº1940-A (antes ley Nº6808); y a la Dra. JOHANNA JESSIE GUZZI 

la suma de PESOS UN MIL ($1.000,00), por su actuación como apoderada. Todo con más IVA si correspondiere.- La regulación 

se efectúa de conformidad a lo establecido en los considerandos.- Sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición.  Notifíquese a Caja Forense por Secretaría via internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del 

Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- VI).- NOTIFICAR la presente en el domicilio real 

del ejecutado con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del CPCC.- VII).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- 

NOT.” FDO. OMAR A. MARTINEZ - Juez - Juzgado Civil y Comercial Nº 18. ASIMISMO SE HA DISPUESTO: " Resistencia, 

21 de octubre de 2020…Conforme lo peticionado y de conformidad con lo previsto por los arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del 

C.P.C.C., notifíquese el Despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al demandado, por Edictos que se publicarán por dos (2) días 

en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo 

represente en el juicio.- Not.” FDO. OMAR A. MARTINEZ - Juez - Juzgado Civil y Comercial Nº 18.- Resistencia, 29 de Octubre 

de 2020- 

Daniel E. Galuga 

Secretario 

 s/c E:14/04 V:16/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial en trámite por ante el Juzgado Número 18, de la ciudad de Resistencia 

- Chaco, sito en López y Planes Nº 26 - PLANTA BAJA, a cargo de la Dra. OMAR A. MARTINEZ–JUEZ, en los autos  caratulados 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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PROVINCIA  DEL  CHACO  C/  SMITH  LORENZA ADRIANA S/ EJECUCION FISCAL"; (Expte. Nº 9788/19), cita al 

ejecutado SMITH LORENZA ADRIANA, CUIT Nº CUIT N°27-31872494-1, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el 

Boletín Oficial y en un diario local para que, comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designársele 

Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio. El auto que ordena el presente en su parte pertinente dice:(Fs 52)Resistencia, 7 

de julio de 2020.-Conforme lo peticionado y de conformidad con lo previsto por los arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del C.P.C.C., 

notifiquese el Despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al demandado, por Edictos que se publicaran por dos (2) dias en el Boletin 

Oficial y en el diario local de mayor circulacion, bajo apercibimiento de designarsele Defensor de Ausentes que lo represente en el 

juicio.- Not.- OMAR A. MARTINEZ- Juez -Juzgado Civil y Comercial Nro. 18 (Fs 15/16) Resistencia, 13 de agosto de 2019.- 

AUTOS Y VISTOS...CONSIDERANDO...RESUELVO:I).-   LLEVAR   ADELANTE LAEJECUCION contra SMITH, 

LORENZA ADRIANA, condenándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA y SIETE MIL 

QUINIENTOS   NOVENTA   y  NUEVE  CON   VEINTIOCHO CENTAVOS($337.599,28) en concepto de capital, con más los 

intereses a calcularse conforme el punto II de los "considerandos", y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de 

PESOS CIENTO TREINTA y CINCO MIL TREINTA y NUEVE CON SETENTA y UN CENTAVOS ($135.039,71), sujetaa 

liquidación definitiva, que incluye, Tasa de Justicia según los arts. 24, 25 y 27 de la ley Nº840-F (antes Ley Nº4182) y sus 

modificatorias, lo que asciende a la suma de PESOS SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA y UNO CON NOVENTA y NUEVE 

CENTAVOS ($6.751,99).-I).- IMPONER las costas delpresente proceso a la parte ejecutada conforme art. 555 del CPCC con la 

limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial.-III).- Habiéndose practicado planilla de liquidación por Secretaría, 

la Tasa de Justicia según los arts. 24, 25 y 27 de la ley Nº840-F (antes Ley Nº4182) asciende a la suma de PESOS SEIS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA y UNO CON NOVENTA y NUEVE CENTAVOS ($6.751,99).- En consecuencia, INTIMASE  su 

pago a la demandada condenada en costas, haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y transcurrido cinco (5) días, se 

aplicará la multa prevista en la referida norma, bajo apercibimiento de su ejecución. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE O  POR 

CEDULA.-  IV).-  Conforme art. 541 del  CPCC,HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5) días, con 

más la ampliación en razón de la distancia si correspondiere; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la 

presente u OPONERSE a este despacho monitorio deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 del CPCC. Asimismo, en el 

mismo plazo deberá constituir domicilio legal y electrónico, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 de la ley citada.- V).- 

REGULAR los honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente forma, a la Dra. ANDREA LORENA QUEVEDO como 

patrocinante en la suma de   PESOS   ONCE   MIL   CUATROCIENTOS   SETENTA   y  OCHO CONTREINTA y OCHO 

CENTAVOS ($11.478,38), de los cuales el 30% se destinará al organismo que representa en los términos del art. 34 de la Ley 

Nº1940-A (antes ley Nº6808); y a la Dra. CRISTINA SERRANO la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA y 

UNO CON TREINTA yCINCO CENTAVOS ($4.591,35), por su actuación como apoderada. Todo con más IVA si correspondiere.- 

La regulación se efectúa de conformidad a lo establecido en los considerandos.- Sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de 

existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría via internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 

del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.-VI).- NOTIFICAR la presente en el domicilio 

real del ejecutado con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del CPCC.- VII).- REGISTRESE Y 

PROTOCOLICESE.-OMAR A. MARTINEZ- Juez -Juzgado Civil y Comercial Nº 18. Resistencia, 09/12/2020-  

Daniel E. Galuga 

Secretario 

 s/c E:14/04 V:16/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Número 10 , de la ciudad de Resistencia - Chaco, sito en Av. Laprida 

Nº 33 - TORRE II - Piso 5º -, a cargo de NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, en los autos caratulados "PROVINCIA DEL 

CHACO C/ REPETTO LETICIA OFELIA ADELA S/ EJECUCION FISCAL", (Expte. Nº 15754/19), cita al ejecutado 

REPETTO LETICIA OFELIA ADELA, CUIT Nº 27-10850478-7 , por Edictos que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial 

y en un diario local para que en el término de cinco días de la última publicación, comparezca a estar a derecho en la presente causa, 

bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio.- Como recaudo se transcribe el auto que 

ordena la medida: "Resistencia, 12 de Diciembre de 2019...AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I.-LLEVAR 

ADELANTE LA EJECUCION contra REPETTO LETICIA OFELIA ADELA, CUIT N 27-10850478-7, condenando a la parte 

ejecutada a pagar al accionante la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL CIENTO NOVENTA y SEIS CON SESENTA y SIETE 

CENTAVOS ($24.196,67) en concepto de capital con recargo incluido, con más los intereses a calcularse conforme el punto II de 

los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00), sujeta a 

liquidación definitiva.-II.-IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme arts. 538 del CPCC -Ley 2559-

M- (Antes 7950) con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..-III.-Conforme art. 541 del CPCC -Ley 2559-M-, HAGASE 

SABER AL EJECUTADO/A que dentro del plazo de cinco (5) días, con más la ampliación en razón de la distancia si correspondiere; 

podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a este despacho deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 615 de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio procesal, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 del C.P.C.C..- IV.-REGULAR los honorarios de los profesionales actuantes de la 

siguiente forma: la Sra. Fiscal de Estado Subrogante ANDREA LORENA QUEVEDO como patrocinante en la suma de PESOS 

TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA y CINCO ($3.375,00) de los cuales el 30% se destinará al organismo que representa en los 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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términos del art. 34 de la ley 1940-A (antes 6808) y a JOHANNA JESSIE GUZZI como apoderado/a en la suma de PESOS UN 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($1.350,00). Todo con más IVA si correspondiere.- La regulación se efect a de conformidad a 

lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 288-C (antes 2011); con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- Sin perjuicio de 

la eventual adecuación en el caso de existir oposición al Despacho Monitorio.- Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, 

conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y c mplase con los 

aportes de ley.-V).-INTIMASE a la parte demandada condenada en costas al pago de Tasa de Justicia seg n el art. 23, 24 y 26 de la 

ley 840-F (antes 4182) y sus modific. 3019-F, la que asciende a la suma de PESOS UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($1.125,00), 

haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y transcurrido cinco (5) días, se aplicará la multa prevista en la referida norma, 

la que se determina en la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO ($225,00), bajo apercibimiento de confeccionarse el 

correspondiente certificado de deuda para su ejecución en el caso en que transcurrido diez (10) días desde la notificación no hubiera 

depositado ambos montos.-VI).-NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado/a con copias de la demanda y documental 

conforme art. 530 del CPCC -Ley 2559-M- (Antes 7950).- VII).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.-NICOLAS ALEJANDRO 

JOKMANOVICH JUEZ CIV.Y COM. DECIMA NOM. Asimismo se ha dispuesto en autos: "Resistencia, 23 de octubre de 2020.-

JEHabiéndose cumplimentado con el trámite previsto por el art. 162, 163 y 164 del CPCC. -ley 2559-M (antes Ley 7950)-, 

NOTIFIQUESE la Sentencia Monitoria, en su parte resolutiva, a la EJECUTADA REPETTO, LETICIA OFELIA ADELA -CUIT 

N  27-10850478-7, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, 

bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio.- .-Not.-NICOLAS ALEJANDRO 

JOKMANOVICH -JUEZ -CIV.Y COM. DECIMA NOM. Resistencia, 06 de noviembre de 2020.  

Lidia Niveyro 

Secretaria 

 s/c E:14/04 V:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear No 145 – 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Santos MONZÓN, M.I. N° 7.451.287, la siguiente Resolución Nº 1428 de fecha 15 de 

Diciembre de 2020 dictada en el Expediente Nº E.14-2019-281-E, que dice "ARTÍCULO 1°: Rescíndase la adjudicación en venta 

perfeccionada por Resolución N° 0076, por la cual se le adjudica en venta al Sr. Santos MONZÓN, M.I. N° 7.451.287, el predio 

denominado como la U.P N° 1, Subdivisión de la Parcela 4, Chacra 99, Circunscripción VII, Departamento OHIGGINS, con una 

superficie aproximada de 8 has. 59 as. 50 cas., conforme lo establecido en los arts. 32 inc. B) y 33 de la Ley de Tierras Fiscales, y 

por no haber procedido conformidad a lo establecido en el Art. 35 de la Ley 471-P (ex Ley 2913), en concordancia con los arts. 42 

y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 20: Hágase saber a los herederos y/o terceros interesados del causante que dentro 

de los cinco (5) días de notificada la presente podrá hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, y 

sig. y cc. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 179/A, (antes Ley 1.140) (...) (Fdo.) Lic. MARTA E. SONEIRA - 

Presidente A/c del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 08 de abril de 2021.- 

Silvina Alejandra Reyes 

A/c Dccion Asuntos Juridicos 

s/c                                                                                                                                                                            E:14/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. CLAUDIO SILVIO LONGHI, Juez Civil y Com. Y Lab. N° 1, Secretaria a cargo de la Dra. MACIAS SILVIA 

MILENA, de la localidad de Charata, Provincia del Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días posteriores a la 

última publicación a herederos, acreedores y legatarios, que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante Don SZWEC, 

JUAN CARLOS M.I. N° 7.450.861, en los autos caratulado: "SZWEC, JUAN CARLOS S/SUCESION AB-INTESTATO", 

Expte. N° 377/15, que se tramita por ante el Juzgado, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. 

Charata Chaco, 26 de junio de 2015.- 

Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 

R. Nº: 186.264                                                                                                                                                           E:14/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 

N° 12 de RESISTENCIA, sito en GUEMES N° 609 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y de conformidad al Art. 

162 del C.P.C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado AVALOS, ALEJANDRA ARACELI D.N.I. Nº 28267228 , por edictos 

que se publicarán por DOS (02) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, tome 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en los autos caratulados 

"BANCO DE VALORES S.A. C/ AVALOS ALEJANDRA ARACELI S/ EJECUTIVO " Expte. N° 16490/18..La providencia 

que ordena la medida en su parte pertinente dice: "Resistencia, 27 de febrero de 2019.-E.S.- AUTOS Y VISTOS: ... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra ALEJANDRA ARACELI AVALOS DNI 

26267228, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS CUARENTA MIL CIENTO TREINTA y DOS CON 

CINCUENTA y CUATRO CENTAVOS ($40.132,54) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo 

dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS DOCE MIL CUARENTA 
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($12.040,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , 

Podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a este despacho deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. 

Asimsmo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por 

Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- 

IV) REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: JOSE ANTONIO BERNAD (3871), en la suma de PESOS 

NUEVE MIL CUARENTA ($9.040,00) en carácter de patrocinante y MARIANO ESPESO (1691) en la suma de PESOS TRES 

MIL SEISCIENTOS DIECISEIS ($3.616,00), como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con 

la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual 

adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 

3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V) NOTIFICAR la presente 

en el domicilio del ejecutado con copias dela diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 

y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- 

MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ " RESISTENCIA, 09 de septiembre de 2020.- 

Mariela Esther Herrera 

Secretaria 

R. Nº: 186.270                                                                                                                                                           E:14/04 V:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. Marcelo Darío Gauna juez a cargo del Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras Segunda Circ. 

Judici de PCIA. R. SAENZ PEÑA, sito en Belgrano N° 473 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y de conformidad 

al Art. 162 del C.P.C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado ZADNIK, BEATRIZ D.N.I. N° 11250752, por edictos que se 

publicarán por DOS (02) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, tome 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en los autos caratulados 

"CFN S.A. C/ ZADNIK BEATRIZ S/ EJECUTIVO" Expte. N° 1005/17.. La providencia que ordena la medida en su parte 

pertinente dice: "Pcia. R. Sáenz Peña, 25 de septiembre de 2017.-aep.- AUTOS Y VISTOS:..: CONSIDERANDO: RESUELVO:... 

I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra BEATRIZ ZADNIK, condenándola a pagar al accionante la suma de PESOS 

OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA y TRES CON SESENTA y CUATRO CENTAVOS ($8.633,64), en concepto de capital, 

con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente 

en la suma de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA y TRES ($3.453,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) 

HACER SABER A LA EJECUTADA que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en 

el pto. I) de la presente, u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la ley 6002, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la citada ley. Asimismo, INTIMESELA a que en igual plazo 

constituydomicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del 

CPCC.- III) IMPONER las costas a la ejecutada (art. 21 de la ley 6002).- IV) REGULAR los honorarios del Dr. MARIANO 

ESPESO, como letrado patrocinante de la parte actora, la suma de PESOS UN MIL CIENTO VEINTE ($ 1.120,00) y del Dr. JOSE 

ANTONIO BERNAD, como apoderado de la misma parte, la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

($448,00), con más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la Ley 2011 y modif. 

Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley. - V) NOTIFICAR la presente en el domicilio real de la ejecutada con 

copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por el art. 4° de la ley 6002 y Art. 341 del C.P.C.C. 

con transcripción de los mencionados artículos. -VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE PROTOCOLICESE. - Dr. Marcelo Darío 

GAUNA Juez Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras '' PCIA. R. SAENZ PEÑA, 27 de julio de 2020.-  

Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 

R. Nº: 186.274                                                                                                                                                                     E:14/04V:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. Marcelo Darío Gauna juez a cargo del Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras Segunda Circ. 

Judici de PCIA. R, SAENZ PEÑA, sito en 25 DE MAYO N° 338 PISO 5 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y de 

conformidad al Art. 162 del C.P.C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado GONZALEZ, JOSE LUIS D.N.I. N° 32245927 , 

por edictos que se publicarán por TRES (03) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) 

días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en los autos 

caratulados "BANCO DE VALORES S.A. C/ GONZALEZ JOSE LUIS S/ EJECUTIVO " Expte. N° 471/18.. La providencia 

que ordena la medida en su parte pertinente dice: Pcia. R. Sáenz Peña, 27 de agosto de 2018.oda. AUTOS Y VISTOS: ... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra JOSE LUIS GONZALEZ, condenándolo 

a pagar al accionante la suma de PESOS TREINTA y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA y UNO CON SEIS CENTAVOS 

($ 33.431,06), en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las 

costas, presupuestándose a esos efectos provisoriamente la suma de PESOS TRECE MIL TRESCIENTOS SETENTA y DOS ($ 

13.372,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá 

cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones 
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previstas en el art. 543 del CPCCH, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el párrafo 3° del art. 541 del mismo cuerpo legal. 

Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los 

Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del CPCCCH.- III) IMPONER las costas al ejecutado (art. 538 del CPCC).- IV) 

REGULAR los honorarios del Dr. MARIANO ESPESO, como letrado patrocinante de la parte actora, la suma de PESOS CUATRO 

MIL DOSCIENTOS SETENTA y NUEVE ($4.279,00) y del Dr. JOSE ANTONIO BERNAD, como apoderado de la misma parte, 

la suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS ONCE ($1.711,00), con más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas 

de los arts. 3, 5, 6, 15 y cono. de la Ley 2011 y modif. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley. - V) NOTIFICAR 

la presente a la parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 del CPCC. - con copias de la demanda y documental 

acompañada y con las formalidades establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos. - VI) 

REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - Dr. Marcelo Darlo GAUNA Juez '' PCIA. R. SAENZ PEÑA, 27 de julio de 2020.- 

Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 

R. Nº: 186.275                                                                                                                                                           E:14/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. CANOSA CLAUDIA ELIZABETH juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 13 de 

RESISTENCIA, sito en GÜEMES N° 609 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 

163, 164, 342 y 530 del CPCC., CITESE por EDICTOS a ALFONZO, EDUARDO JOSE, D.N.I. N° 28.041.322, que se publicarán 

por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, 

bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los represente en los autos caratulados "CFN S.A. C/ 

ALFONZO EDUARD JOSE S/EJECUTIVO " Expte. N° 13321/16 RESISTENCIA, 22 DE JULIO 2020.- 

María del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 

R. Nº: 186.276                                                                                                                                                      E:14/04 V:16/04/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. CANOSA CLAUDIA ELIZABETH juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 13 de 

RESISTENCIA, sito en GÜEMES N° 609 de esta ciudad, hace saber que atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 

164, 342 y 530 del CPCC., CITESE por EDICTOS a GOMEZ, NATALIA VERONICA, D.N.I. N° 30.748.801, que se publicarán 

por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, 

bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los represente en los autos caratulados "CFN S.A. C/ GOMEZ 

NATALIA VERONICA S/EJECUTIVO " Expte. N° 8589/16. RESISTENCIA 28 de julio de 2020.- 

María del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 

R. Nº: 186.277                                                                                                                                                      E:14/04 V:16/04/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: DRA. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMIREZ, JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 3, SECRETARIO 

PROVISORIO CARLOS ALBERTO CAMARGO, DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA. SITO EN CALLE AV. LAPRIDA N° 

33- TORRE I DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA, CHACO, CITA POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR DOS (2) DIAS 

EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO Y DE SANTA FE, CITANDO A HEREDEROS Y 

ACREEDORES DE NATIVIDAD DE JESUS FLORENTIN, L.C. N° 6.564.547. FALLECIDA EL DIA 10/10/2006, PARA QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA (30) DIAS POSTERIORES A LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR SI 

O POR APODERADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN RELACION A LOS BIENES RELICTOS; EN LOS AUTOS 

CARATULADOS "FLORENTIN NATIVIDAD DE JESUS S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 12739/19.- 

RESISTENCIA, 7 DE OCTUBRE DE 2020. 

Dr. Carlos Alberto Camargo 

Secretario 

R. Nº: 186.278                                                                                                                                                      E:14/04 V:16/04/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. CANOSA CLAUDIA EL1ZABETH juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 13 de 

RESISTENCIA, sito en GÜEMES N° 609 de esta ciudad, hace saber que Atento lo solicitado y de conformidad a los Art. 162, 163, 

164, 342 y 530 del CPCC., CITESE por EDICTOS a LAVIA, JUAN CARLOS, D.N.I. N° 28.388.167, que se publicarán por DOS 

(2) días eh el Boletín Oficial y un diario  local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los represente en los autos caratulados "CFN S.A. C/ LAVIA JUAN 

CARLOS S/ EJECUTIVO " Expt:. N° 7310 /18. RESISTENCIA, 02 de marzo de 2020.-  

Sergio Javier Domínguez 

Secretario 

R. Nº: 186.281                                                                                                                                                E:14/04 V:16/04/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. Marcelo Darío Gauna juez a cargo del Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras Segunda Circ. 
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Judici de PCIA. R. SAENZ PEÑA, sito en 25 DE MAYO N° 338 PISO 5 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y de 

conformidad al Art. 162 del C.P.C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado AREDES, JAVIER EDUARDO D.N.I. N° 

17.270.586 , por edictos que se publicarán por TRES (03) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro 

de cinco (5) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en 

los autos caratulados "CFN S.A. C/ AREDES JAVIER EDUARDO S/ EJECUTIVO " Expte. N° 1810/16. La providencia que 

ordena la medida en su parte pertinente dice:///Presidencia R. Sáenz Peña, 21 de septiembre de 2016. AUTOS Y VISTOS:... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra JAVIER EDUARDO AREDES, 

condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON CUARENTA 

CENTAVOS ($ 7.373,40), en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los 

considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE ($ 2.949,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) 

días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 8 de la ley 6002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de la citada ley. 

Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los 

Estrados del Juzgado en los términos del art. 41 del CPCC.- III) IMPONER las costas al ejecutado (art. 21 de la ley 6002).- IV) 

REGULAR los honorarios del Dr. MARIANO ESPESO, como letrado patrocinante de la parte actora, la suma de PESOS UN MIL 

CIENTO VEINTE ($ 1.120,00) y del Dr. JOSE ANTONIO BERNAD, como apoderado de la misma parte, la suma de PESOS 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO ($ 448,00), con más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas de los 

arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la Ley 2011 y modif. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley. - V) NOTIFICAR la 

presente en el domicilio real del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado 

por el art. 4° de la ley 6002 y Art. 318 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos. -VI) NOTFIFIQUESE, 

REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras" 

P R. SAENZ PEÑA, 3 de agosto de 2020.- 

Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 

R. Nº: 186.282                                                                                                                                                E:14/04 V:19/04/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DRA. CACERES BEATRIZ ESTHER juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 11 de 

RESISTENCIA, sito en GÜEMES N° 609 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y de conformidad al Art. 162 del 

C.P.C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado ROMAN, NICOLAS MARTIN D.N.I. N° 29413247, por edictos que se 

publicarán por DOS (02) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, tome 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en los autos caratulados 

"CFN S.A. C/ ROMAN NICOLAS MARTIN S/ EJECUTIVO " Expte. N° 13421/15. 1a providencia que ordena la medida en 

su parte pertinente dice: "Resistencia, 06 de febrero de 2017.- AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: RESUELVO: I.- LLEVAR 

ADELANTE la ejecución, contra NICOLAS ROMAN, D.N.I. N° 29.413.247, hasta hacerse el acreedor integro pago de la suma de 

PESOS TREINTA y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA y DOS CON CUARENTA y DOS CENTAVOS ($32.792,42) en 

concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA y OCHO ($9.838,00), sujeta a liquidación 

definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de 

la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 

6° de la Ley 6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 21°, L. 6002). V.- REGULAR 

los honorarios de los profesionales intervinientes: MARIANO ESPESO, en la suma de PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA y OCHO ($6.448,00), como patrocinante y JOSE ANTONIO BERNAD, en la suma de PESOS DOS MIL 

QUINIENTOS SETENTA y NUEVE ($2.579,00), como apoderado, en todos los casos con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 

5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina -Ley 26.994-). 

Sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía Internet, conforme 

lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. 

VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real del ejecutado, de conformidad con el art. 4° de la Ley 6.002 y con las formalidades 

establecidas en el art. 318 del C.P.C.C., el cual deberá ser Integramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda 

y documental acompañada. VII- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Valeria Latorre Juez Suplente Juzgado en lo Civil y Comercial 

de la Undécima Nominación " RESISTENCIA, 29 de julio del 2020.- 

Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 

R. Nº: 186.283                                                                                                                                                E:14/04 V:16/04/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. CANOSA CLAUDIA ELIZABETH juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 13 de 

RESISTENCIA, sito en GÜEMES N° 609 de esta ciudad, hace saber que atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 

164, 342 y 530 del CPCC., CITESE por EDICTOS a PALOMINO, VIRGINIO, D.N.I. N° 18711232, que se publicarán por DOS 
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(2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los represente en los autos caratulados "CFN S.A. C/PALOMINO 

VIRGINIO S/ EJECUTIVO " Expte. N° 7203/18. RESISTENCIA, 06 de agosto de 2020.- 

Sergio Javier Domínguez 

Secretario 

R. Nº: 186.285                                                                                                                                                E:14/04 V:16/04/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. Marcelo Darío Gauna juez a cargo del Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras Segunda Circ. 

Judici de PCIA. R. SAENZ PEÑA, sito en 25 DE MAYO N° 338 PISO 5 de esta ciudad, hace saber que atento a lo solicitado y de 

conformidad al Art. 162 del C.P.C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado MORELO, LILIANA D.N.I. N° 25548083 , por 

edictos que se publicarán por TRES (03) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, 

tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en los autos caratulados 

"BANCO DE VALORES S.A. C/ MORELO LILIANA S/ EJECUTIVO " Expte. N° 505/18. La providencia que ordena la 

medida en su parte pertinente dice:” Pcia. R. Sáenz Peña, 12 de septiembre de 2018.oda. AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO:  

... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra LILIANA MORELLO condenándola a pagar al accionante la 

suma de PESOS DIEZ MIL TRESCIENTOS OCHENTA y CINCO CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 10.385,28), en concepto 

de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas, presupuestándose a esos 

efectos provisoriamente la suma de PESOS CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA y CUATRO ($ 4.154,00), sujeta a liquidación 

definitiva- II) HACER SABER A LA EJECUTADA que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con 

lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del 

CPCCH, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el párrafo del art. 541 del mismo cuerpo legal. Asimismo, INTIMASELA a que en 

igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos 

del art. 56 del CPCCCH.- III) IMPONER las costas a la ejecutada (art. 538 del CPCC).- IV) REGULAR los honorarios del Dr. 

MARIANO ESPESO, como letrado patrocinante de la parte actora, la suma de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

($4.280,00) y del Dr. JOSE ANTONIO BERNAD, como apoderado de la misma parte, la suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS 

DOCE ($1.712,00), con mas IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la Ley 2011 

y modif. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley.- V) NOTIFICAR la presente a la parte demandada en la 

forma dispuesta por el Art. 530 del CPCC.- con copias de la demanda y documental acompañada y con las formalidades establecidas 

en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos.- VI) REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- Dr. Marcelo 

Darío GAUNA Juez Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras " PCIA. R. SAENZ PEÑA, 03 de marzo de 2020.- 

Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 

R. Nº: 186.288                                                                                                                                                      E:14/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. CANOSA CLAUDIA ELIZABETH juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 13 de 

RESISTENCIA, sito en GUEMES N° 609 de esta ciudad, hace saber que atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 

164, 342 y 530 del CPCC., CITESE por edictos a GAZZOLA JULIO CESAR, D.N.I. N° 16.567.855, que se publicarán por DOS 

(2) días en el Boletín Oficial un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para, que los represente en los autos caratulados "CFN S.A. C/ GAZZOLA 

JULIO CESAR S/ EJECUTIVO " Expte. N° 8613/16... RESISTENCIA, 03 de marzo de 2019.- 

Sergio Javier Domínguez 

Secretaria 

R. Nº: 186.289                                                                                                                                                      E:14/04 V:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. CANOSA CLAUDIA ELIZABETH juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 13 de 

RESISTENCIA, sito en GÜEMES N° 609 de esta ciudad, hace saber que atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 

164, 342 y 530 del CPCC., CITESE por EDICTOS a PINTOS, GASPAR ROBERTO, D.N.I. N° 13757243, que se publicarán por 

DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor  de Ausentes para que los representé en os autos caratulados "CFN S.A. C/ PINTOS 

GASPAR ROBERTO S/ EJECUTIVO " Expte. N° 4768/18.. RESISTENCIA, 07 octubre de 2020.- 

Sergio Javier Domínguez 

Secretaria 

R. Nº: 186.290                                                                                                                                                      E:14/04 V:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 

N° 12 de RESISTENCIA, sito en GÜEMES N° 609 de esta ciudad hace saber que atento a lo solicitado y de conformidad al Art. 

162 del C.P.C.C. y art. 530 procédase a citar a al demandado FLORA, GISELA SOLEDAD D.N.I. N° 33548037 , por edictos que 

se publicarán por DOS (02) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, tome 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente en los autos caratulados 
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"CFN S.A. C/ FLORA GISELA SOLEDAD S/EJECUTIVO " Expte. N° 8882/16. La providencia que ordena la medida en su 

parte pertinente dice: “Resistencia, 16 de agosto de 2016.-MPM AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) 

LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra GISELA SOLEDAD FLORA, condenándolo a pagar al accionante la suma de 

PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON SESENTA y CUATRO CENTAVOS ($6.840,64) en concepto de capital, 

con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente 

en la suma de PESOS DOS MIL CINCUENTA y DOS ($2.052,00). sujeta a liquidación definitiva. - II) HACER SABER AL 

EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. 1) de la presente, 

u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la ley 6002, bajo apercibimiento de lo dispuesto 

en el art. 6 párrafo primero de la citada ley. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo 

apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 41 del CPCC.- III) IMPONER las 

costas a la ejecutada (art. 21 de la ley 6002).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. MARIANO ESPESO en la suma 

de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO ($5.448,00) como Patrocinante y del Dr. JOSE ANTONIO 

BERNAD en la suma de PESOS DOS MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE ($2.179.00) como Apoderado, con más IVA (21%) si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la ley 2011 modif. por ley 5532, y con los alcances especificados en el art. 730 del Código Civil 

y Comercial. NOTIFIQUESE A CAJA FORENSE Y CÚMPLASE CON LOS APORTES DE LEY. - V) NOTIFICAR la presente 

en el domicilio real del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por el art. 

4° de la ley 6002 y Art. 318 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos. - VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y 

PROTOCOLICESE. - MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ " RESISTENCIA, 11 de septiembre de 2020.- 

Mariela Esther Herrera 

Secretaria 

R. Nº: 186.291                                                                                                                                                      E:14/04 V:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia. sito en Calle Güemes 609, 

ciudad, en los autos "CREDIL S.R.L. C/ MAIDANA, ELVIRA S/ EJECUTIVO", Expte. N° 11.459/19: 'Resistencia, 09 de 

marzo de 2021.-... de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162. 163, 164 y 342 del 

mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, a la ejecutada ELVIRA 

MAIDANA, D.N.I. N°29.092.522, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor 

circulación. Fdo.: Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez": "Resistencia, 01 de noviembre de 2019.- AUTOS Y VISTOS:... 

CONSIDERANDD:... RESUELVO: I- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ELVIRA MAIDANA, hasta hacerse el acreedor 

integro pago de la suma de PESOS DIECIOCHO MIL VEINTICUATRO ($18.024,00) en concepto de capital reclamado, con más 

los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CINCO 

MIL CUATROCIENTOS SIETE ($5.407,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- 

HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia 

depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de 

cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las 

costas del juicio a la parte demandada (art. 536 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: 

VALERIA ALICIA DURAN ACEVEDO, en la suma de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS ($13.500,00), como patrocinante y 

ANDRES ALEJANDRO CARIC FERNANDEZ, en la suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS ($5.400,00), como 

apoderado, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil 

y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición... VI.- 

NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma 

certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del 

mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VIII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Fdo.: Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez" 

Resistencia, 31 de marzo de 2.021.- 

Carlos Soria 

Secretario 

R. Nº: 186.295                                                                                                                                                      E:14/04 V:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Doctora MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 2 de la ciudad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco Paz Letrado de Machagai, en autos: "LINOK PLACIDO S/ JUICIO SUCESORIO 

ABINTESTATO " Expte. 139/21 Sec. 4 cita por tres (3) y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de PLACIDO 

LINOK M.I. 7.912.968 bajo apercibimiento de Ley.- Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco abril de 2021.- Dra. NORA CRISTINA 

AVALOS-Abogada Secretaria.- 

Telma Mariel Barrios 

Abogada 

R. Nº: 186.205                                                                                                                                                    E:12/04 V:16/04/2021 
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EDICTO: Juzgado de Paz Letrado N° 1, a cargo de la Dra. OSCAR R. LOTERO, Juez, Secretaría a cargo de Dr. RAUL A. JUAREZ, 

de esta ciudad, con sede en Calle Brown N° 249 - 1° Piso, CITA por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local al 

demandado CLAUDIA SOLEDAD MEZA M.I. N° 28.318.055 EMPLAZÁNDOLO por (5) cinco días a fin de que tome 

intervención en los autos caratulados "OVIEDO LILIANA CAROLINA c/ MEZA CLAUDIA SOLEDAD S/ Ejecutivo" Expte. 

N° 1991/18, bajo apercibimiento de designarse un Defensor de Ausentes para que lo represente. Resistencia, 19 de Febrero de 2021 

 Dr. Raúl Alberto Juárez 

Secretario 

R. Nº: 186.211                                                                                                                                                    E:12/04 V:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo SENA, MATÍAS NICOLÁS (alias 

"Liebre", D.N.I. Nº 40.030.852, argentino, soltero, de ocupación sin ocupación, domiciliado en Calle 8 esq. 25 Bº Obrero, 

Presidencia Roque Saenz Peña, hijo de José Rubén Sena y de Adam Maria Elena, nacido en Presidencia Roque Saenz Peña, el 16 

de octubre de 1996), en los autos caratulados "SENA MATIAS NICOLAS S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - 

CON  PRESO", Expte. Nº 14/21-1-SECRETARIA 1-, se ejecuta la Sentencia Nº 79 del 21/12/2020, dictada por CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "I) IMPONIENDO a MATÍAS NICOLÁS 

SENA, de circunstancias personales obrantes en autos, la pena de SIETE (07) AÑOS, UN (01) MES y VEINTE (20) DÍAS DE 

PRISIÓN EFECTIVA, con más las accesorias legales, como autor penalmente responsable del delito de Homicidio Agravado por 

el Uso de Arma de Fuego en Grado de Tentativa (art. 79 en función de los arts. 42 y 41 bis del C.P.), por el que fuera sometido a 

juicio oportunamente. Sin costas. "...Fdo.: DR. RODOLFO GUSTAVO LINERAS - JUEZ - DRA. MARCELA NANCI 

JANIEWICZ - SECRETARIA. ". Pcia. Roque Sáenz Peña, 06 de abril de 2021.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c E:12/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE CLAUDIO 

ANTONIO QUIÑONES, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 34303035, nacido en BARRANQUERAS, el día: 24/02/1989, 

de 26 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO 130 VIVIENDAS, CS 77 

BARRIO LA TOMA BARRANQUERAS, hijo de QUIÑONES, CLAUDIO ANTONIO y MOLINA, GLADIS RAMONA, 

Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. 46294- CF, en los autos "QUIÑONES CLAUDIO ANTONIO S/ EJECUCION DE PENA 

- EFECTIVA PRESO", Expte. Nº7173/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº29/21 DEL 10-03-2021 dictada por la CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL-PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "QUIÑONEZ, 

CLAUDIO ANTONIO; CABALLERO, ERNESTO RAMON S/ ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMAS EN GRADO 

DE TENTATIVA", Expte. Nº9730/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.-CONDENAR a CLAUDIO ANTONIO 

QUIÑONEZ, ya filiado, como coautor penalmente responsable del delito de ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA EN 

GRADO DE TENTATIVA EN CALIDAD DE COAUTOR (Art. 166 inc. 2º primer supuesto en función con el art. 42 y art. 45 

todos del Código Penal); a la pena de TRES (3) AÑOS Y CUATRO (4) MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO; 

en orden al hecho cometidos en Barranqueras -Chaco-, en fecha 24/03/2019, en perjuicio de HUGO RAMÓN FERNANDEZ, en el 

Expte. Nº9730/2019-1 caratulado "QUIÑONEZ, CLAUDIO ANTONIO; CABALLERO, ERNESTO RAMON S/ ROBO 

CALIFICADO POR EL USO DE ARMAS EN GRADO DE TENTATIVA", investigado y requerido por el Equipo Fiscal N° 

10...Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI 

(SECRETARIO/A DE CAMARA)." Resistencia, 31 de Marzo del 2021. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c E:12/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo  OSCAR DEL PUERTO (DNI: 

30.481.758, argentino, soltero, empleado, ddo. en calle 2 de Abril Nº 123 del Bº Matadero de Quitilipi, hijo de Osvaldo Del Puerto 

(F) y de Sara Fernández, nacido en Pcia. de la Plaza - el 4/11/1969, Pront. del R.N.R. Nº U4251239), en los autos caratulados "DEL 

PUERTO OSCAR S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Exp. Nº 212/18-1, se ejecuta la Sentencia Nº 1 

del 23/02/2021, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"... I) CONDENAR a OSCAR DEL PUERTO, de circunstancias personales predeterminadas, como autor penalmente responsable 

de de los delitos de Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por la Relación de Parentesco y la Convivencia, en Concurso Real 

con Corrupción de Menores Agravada y en Concurso Real con Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por el número de Agentes 

y por la Participación de Un Menor de Edad, previsto por los arts. 119 -párrafos 1º en función del 3º en función de 4º incs. b) y f); 

125 -párrafos 1º en función del 3º-; 119 -párrafos 1º en función del 3º en función del 4º inc. d) y en función del art. 41 quáter, todo 

en función del 55, todos del Código Penal, por los que fuera traído a juicio, a la pena de CATORCE (14) años de prisión, con las 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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adicionales del art. 12 del C.P., por los considerandos precedentes. II) UNIFICAR las penas impuestas en la presente causa Nº 

11723/16-2 y en las causas Nros. 12137/16-2 y su agregada 11913/16-2 (tramitadas en esta Cámara Primera en lo Criminal) en la 

que por Sentencia Nº 50 de fecha 6 de julio de 2018, el nombrado fue declarado autor responsable del delito de Abuso Sexual con 

Acceso Carnal Agravado por la Situación de Convivencia (arts. 45 y 119 -1º párrafo en función del 3º y 4º inc. f) -del C.P.) y 

condenado a la pena de DOCE (12) AÑOS DE PRISIÓN; FIJÁNDOSE como PENA ÚNICA a cumplir por parte de Oscar Del 

Puerto la de VEINTISÉIS (26) AÑOS DE PRISIÓN, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del 

art. 12 del C.P.; con abono del tiempo de detención y pena cumplidos en los autos mencionados como autor responsable de los 

delitos de Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por la Relación de Parentesco y la Convivencia, en Concurso Real con 

Corrupción de Menores Agravada y en Concurso Real con Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por el número de Agentes y 

por la Participación de Un Menor de Edad (arts. 119 -párrafos 1º en función del 3º en función de 4º incs. b) y f); 125 -párrafos 1º en 

función del 3º-; 119 -párrafos 1º en función del 3º en función del 4º inc. d) y en función del art. 41 quáter, todo en función del 55, 

todos del C.P.) y Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por la Situación de Convivencia (arts. 45 y 119 1º párrafo en función 

del 3º y 4º inc. f) del C.P.), todo en Concurso Real (art. 55 del C.P.). III)... Fdo.: Dr. Mauricio F. Rouvier -Juez Sala Unipersonal, 

Dra. Marcela N. Janiewicz -Sec". Pcia. Roque Sáenz Peña, 05 de Abril de 2021.-  
Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c E:12/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo JUAN GUSTAVO 

SANCHEZ (DNI: 18.440.781, argentino, divorciado, docente, ddo. en Chacabuco Nº 866 de Quitilipi, hijo de Romualdo Héctor 

Sánchez y de Ana Sáenz, nacido en Quitilipi - el 14/06/1967), en los autos caratulados "SANCHEZ JUAN GUSTAVO 

S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Exp. Nº 30/21-1, se ejecuta la Sentencia Nº 35 del 09/05/2018 dictadas 

por CAMARA SEGUNDA en lo CRIMINAL de esta ciudad y Nº 195 del 03/10/2019 por Sala Segunda en lo Criminal y 

Correccional del Superior Tribunal de Justicia de esta Provincia, Fallo que en su parte pertinente reza: "... 

I) DECLARANDO a JUAN GUSTAVO SANCHEZ, de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, autor 

responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA CONDICION DE DOCENTE 

(art. 119 1er. y 3er. párrafo en función del 4to. párrafo Inc. b del C.P.) y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de DOCE 

(12) AÑOS DE PRISION de cumplimiento efectivo en establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la 

condena y demás accesorias del art. 12 del C.P, con costas (art. 29 Inc. 3º del C.P. y art. 513 del C.P.P. del Chaco), exceptuándolo 

del pago de la tasa de justicia, de conformidad a lo establecido por el art. 26 Inc. d de la Ley 4182 y sus modif. II)... III)... Fdo.: Dr. 

Nelson A. Pelliza Redondo -Juez de Sala Unipersonal- Dra. Rocio Rodríguez Mendoza -Sec". Pcia. Roque Sáenz Peña, 06 de Abril 

de 2021.- 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c E:12/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO A. BENITEZ, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo JONATAN 

ARIEL ARCE (Alias "Lagarto", D.N.I Nº 37.794.320, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña el día 31/05/1994, soltero, 

domiciliado en calle 33 y 18 Barrio 100 Viviendas de esta ciudad, hij de Héctor Damian Arce y Estela Fernandez), en los autos 

caratulados: "ARCE JONATAN ARIEL S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Exp. Nº 27/21-1-, se ejecuta 

la Sentencia Nº 15 del 10/03/2021, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...1) DECLARANDO a JONATAN ARIEL ARCE, de circunstancias personales ya consignadas, autor responsable 

del delito de ROBO CON ARMA EN GRADO DE TENTATIVA A TITULO DE AUTOR (Art. 166 Inc. 2, primer apartado, primer 

supuesto, en función del art. 42 del Código Penal), condenándolo a cumplir la pena de TRES (3) AÑOS Y CUATRO (4) MESES 

DE PRISIÓN de cumplimiento efectivo, inhabilitación absoluta por igual término y accesorias del art. 12 del Código Penal, con 

costas y exceptuándolo del pago de Tasa de Justicia ...". Fdo.: Dra. Rosana Mariela Glibota - Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío 

Rodríguez Mendoza -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 31 de marzo de 2021.-  

Dra. Maria Daniela Petroff 

Secretaria 

s/c E:12/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO A. BENITEZ, JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo BARRERA, 

DARIO RAMON (D.N.I. Nº 40.180.026, Argentino, Concubinad, de ocupación Vend. Ambulante, domiciliado en Calle 11 Esquina 

38 -Barrio Ginés Benitez-, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Darío Barrera y de Claudia Florentina Quiróz, nacido en 

Presidencia Roque Sáenz Peña, el 15 de agosto de 1996), en los autos caratulados "BARRERA DARIO RAMON S/ EJECUCIÓN 
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DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. Nº 26/21-1, se ejecuta Sentencia Nº 08 del 24/02/2021, dictada por CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...1) DECLARANDO a DARIO RAMON 

BARRERA, de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION (artículo 5 inciso "c" de la Ley Nº 23737), y en 

consecuencia CONDENANDOLO a la pena de CUATRO (4) AÑOS de PRISION de cumplimiento efectivo, multa de CUARENTA 

Y CINCO UNIDADES FIJAS (conforme valor formulario de precursores químicos), inhabilitación absoluta por igual término y 

demás accesorias del art. 12 del CP.". Fdo.: Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodriguez 

Mendoza -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 31 de Marzo de 2021.- 

Dra. Maria Daniela Petroff 

Secretaria 

s/c E:12/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Marcelo Darío Gauna, Juez del Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras de la 2da Nominación, 

Secretaría de la Dra. María Sandra Varela, en autos caratulados "ERCEG, MIGUEL S/ CONCURSO PREVENTIVO", Expte, 

N° 1087/20, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y Diario local de amplia circulación, 

a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer que en fecha 23 de diciembre de 2020 se ha ordenado la apertura del concurso preventivo 

del Sr. Erceg Miguel, DNI N° 7.904.680, con domicilio real en Manzana 15, Parcela 9 del Barrio Puerta del Sol de la Ciudad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña. 2) Hacer saber que se ha fijado el día 30 de abril de 2021 o el siguiente hábil si éste fuera feriado 

como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación. 3) Hacer conocer 

que se decretó la inhibición general del concursado para disponer y/o gravar bienes registrables. 4) HACER SABER que se han 

fijado los siguientes plazos: A) El día 17 de junio de 2021 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la 

Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9°, 35 y cctes. de la LCQ). B) El día 13 de agosto de 2021 para 

la presentación del Informe General por parte de. la Sindicatura. C) El día 20 de diciembre de 2021 o el siguiente día hábil si éste 

fuere feriado, para la audiencia informativa a celebrarse en sede del Tribunal a las 10:00 horas. 5) Que se ha designado como Síndico 

a SANTOS CARIC, FERNANDO DRAGO con domicilio en San Martín N° 1053, de la ciudad de Resistencia. - " Chaco, 05 de 

abril de 2021.- 

Dra. Marta Sandra Varela 

Secretaria 

R. Nº: 186.199                                                                                                                                                      E:09/04 V:19/04/2021 

 

 

 

"PERSEO CONTROL S.A.S 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, Expte E3-2021-1916-E 

en autos "PERSEO CONTROL S.A.S"., hace saber por un día que: conforme Contrato de Constitución de fecha 15 de Marzo de 

2021, la señora Rosana Alejandra FINOS, Documento Nacional de Identidad Nº 20.0908.06, CUIL N° 27- 20090806-1;nacida el 18 

de marzo de 1968 en esta ciudad, soltera, de cincuenta y dos años de edad, de profesión contadora domiciliada en calle Marcelo-T. 

de Alvear -Nº 225,CONNING -1, Tercer piso, Departamento "A" de la ciudad de Resistencia, Chaco; .y la señorita Nara Alejandra 

VELAZQUEZ FINOS, Documento Nacional de Identidad Nº 30.021.099, CUIL N° 27-30021099-0, nacida el 14 de enero de 1992 

en esta ciudad, soltera, de veintinueve años de edad, estudiante, domiciliada en Calle Marcelo T. de Alvear N° 225, de la ciudad de 

Resistencia,. Chaco, han decidido constituir una sociedad de la que ambos forman parte, adoptando la forma societaria de Sociedad 

por Acciones Simplificada, de acuerdo a la ley 27.349 en los siguientes términos: La sociedad girará bajo la denominación de 

PERSEO CONTROL S.A.S., y tendrá su domicilio legal en Calle Av. Alberdi N° 1054 de la ciudad de Resistencia, Chaco. Duración: 

La sociedad tendrá un plazo de duración 90 años. Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por sí y/o por terceros o asociada 

a terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: I) PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA. a) física, 

mecánica, electrónica y/o satelital y protección de bienes muebles e inmuebles, establecimientos escolares entre otros, Instituciones, 

locales comerciales, entidades bancarias, Instituciones religiosas, espectáculos artísticos, deportivos, certámenes, convenciones, 

organismos privados o públicos y eventos en general. Protección de personas con previa autorización correspondiente. Depósito, 

recuento, traslado y custodia de valores, clasificación de monedas y billetes títulos de valores y demás objetos que por su valor 

económico y expectativa que generan o por su peligrosidad puedan requerir de protección especial, monitoreo remoto de alarmas 

y/o videocámaras estáticas. y/o móviles. b) Transporte y distribución de objetos a que se refiere el apartado anterior a través de los 

distintos medios realizándolos en su caso mediante vehículos cuyas características se ajusten a las determinadas por el Ministerio 

del Interior o las leyes y normativas en la materia. e) Instalación y mantenimiento de aparatos dispositivos y sistema de seguridad, 

explotación de centrales de recepción, verificación y transmisión de las señales de alarmas y su comunicación a las Fuerzas y Cuerpos 

de seguridad. d) Prestación de servicios de vigilancia y protección de la propiedad rural. e) Planificación y asesoramiento de las 

actividades propias de las empresas de seguridad. f) Dar cursos y adiestramientos sobre la materia g) Las actividades que integran 

el objeto de la sociedad podrán desarrollarse de modo Indirecto por la sociedad mediante la participación en cualquiera de otras 

sociedades o empresa de objeto idéntico o análogo. -II) COMPRAVENTA, ALQUILER Y LEASING DE COSAS MUEBLES: 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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Para dar cumplimiento a sus fines podrá comprar, vender , dar, recibir bienes en arrendamiento, alquilar y realizar leasing de 

elementos y/o accesorios de equipos de comunicaciones y de computación en general, Telefonía alarmas, .equipos de 

videomonitoreo y Seguridad en particular; incluyendo sistemas de control , también podrá realizar servicios técnicos de los equipos 

mencionados .La presente enunciación no es taxativa, por lo cual la sociedad podrá realizar todos los actos tendientes al 

cumplimiento de sus fines, que no estén prohibidos por las leyes o por este estatuto. En cuanto a los bienes -muebles, inmuebles y -

semovientes podrá arrendar hipotecar y disponer en todas sus formas. La sociedad podrá participar en cualquier tipo de asociación 

como uniones temporales o consorcios y en general asociarse con terceros para la creación o no de personas jurídicas nuevas o para 

participar en las ya existentes que tengan por objeto la prestación de los servicios o actividades enunciadas. El capital social estará 

integrado por la suma de pesos DOSCIENTOS MIL ($200.000.-) representado en doscientas (200) acciones ordinarias, nominativas, 

no endosables de pesos un mil ($1000.-) valor nominal de cada una y con derecho a un voto por acción. El cargo de 

ADMINISTRADOR TITULAR y REPRESENTANTE LEGAL será ocupado por la señora Rosana Alejandra FINOS D.N.I. N° 

20.090.806, CUIT 27-20090806-1, nacida el 18 de marzo de 1968. El cargo de la Administrador Suplente será ocupado por la 

señorita Nara Alejandra VELAZOUEZ FINOS, D.N.I. N° 36.021.099), CUIL 27-36021099-0, nacida el 14 de enero de 1992 

estipulándose la duración por tiempo indeterminado de sus mandatos, ambas presentes en este acto constitutivo. La sociedad cerrará 

su ejercicio el día 31 de Diciembre de cada año. Resistencia, 12 días de Abril de 2021. 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. Nº: 186.349                                                                                                                                                        E:16/04 /2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SOLXI S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos “SOLXI 

S.A.S." s/'Inscripción de Estatuto Social - Expte. Nº E-3-2021-2138-E, hace saber por un día que: conforme instrumento de 

constitución de fecha 22 de Marzo de 2021, Las Accionistas Escobar Ximena Aylén mayor de edad, con Documento Nacional de 

Identidad N° 39.618.513, CUIT Nº: 27-39618513-5 de estado civil Soltera, Profesión comerciante, domiciliada en calle Seitor Nº 

575 de la ciudad de Resistencia Chaco; y el Srita. Escobar Sol Oriana, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad Nº 

44.276.772, CUIT: 27-44276772-1 de estado civil Soltera, Profesión comerciante, domiciliada en calle Seitor Nº 575 de la ciudad 

de Resistencia Chaco quien para todos los efectos se denominarán las constituyentes, han constituido una Sociedad por Acciones 

Simplificada denominada "SOLXI S.A.S.", que se regulara conforme a lo establecido por la ley 27349 y supletoriamente por la Ley 

General de Sociedades ley 19550 con un Capital de PESOS CUATOCIENTOS MIL ($ 400.000,00), expresados en moneda nacional, 

de clase ordinaria, nominativas, no endosables, divididos en cantidad de acciones de igual valor nominal, al razón de PESOS MIL 

($1.000,00) cada una y con derecho a un voto por acción; La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o ajena, o 

asociada a terceros, dentro o fuera del país la la Comercialización y distribución de Productos alimenticios de consumo humano. La 

sociedad tiene plena capacidad de derecha para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 

lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Domicilio Social: calle Seitor N°575 de la ciudad de Resistencia - Provincia del 

Chaco. - Plazo de duración: 99 años a contar desde el momento de su inscripción en el Registro Público de Comercio. Cierre de 

Ejercicio el 30 de Noviembre de cada año. - Administrador Titular: Escobar Ximena Aylén, mayor de edad, con Documento Nacional 

de Identidad N° 39.618.513, CUIT Ne: 27-39618513-5 Administrador Suplente: Escobar Sol Oriana, mayor de edad, con Documento 

Nacional de Identidad Nº 44.276.772, CUIT: 27- 44276772-1 Representante Legal: Escobar Ximena Aylén, mayor de edad, con 

Documento Nacional de Identidad N° 19.618.513, CUIT Nº: 27-39618513-5 Resistencia, Chaco 12 de Abril del 2021. 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. Nº: 186.334                                                                                                                                                        E:16/04 /2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA AURORA SRL 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos: "LA AURORA 

SRL S/, Inscripción DE GERENTES: Expte.: N° E-3-2020-363-E, de la sociedad LA AURORA SRL con domicilio en calle 

Moreno N° 437 General José de San Martín cuit 30-70973531-0 Chaco, Inscripta en el Registro Público de Comercio de la Provincia 

del Chaco bajo N°1 LIBRO 3 FOLIOS: 97/99 de fecha .30/06/2006 del Libro de Sociedades se hace saber por un día que por Acta 

N°18 de fecha 20/12/2018, y Acta N°22 rarificativa de esta, de fecha 20/02/2021, los socios: PARODI Diego CUIT N° 20-17885818-

2 y TORRENT, Raúl Víctor CUIT N° 20-11960448-7 han decidido Designar Gerente a TORRENT, Raúl Víctor con domicilio Real 

en calle Roque Sáenz Peña N°1707, Provincia Corrientes y domicilio especial: Moreno 437- General José de San Martin-Chaco- 

hasta que la reunión de socios lo decida. -Resistencia, 12 de abril de 2021 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. Nº: 186.336                                                                                                                                                        E:16/04 /2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SER-NEA S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos: "SER-NEA 
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S.A.S. &Inscripción Modificaciones Estatuto. Social" Expte. N° E-3-2021-2219-E, hace saber por un día que: por acta de 

asamblea de fecha 15/03/2021, se resolvió: a) incorporar al objeto social la actividad de: prestación de servicios de restaurante, bar, 

cafetería, confitería y Delivery; b) aumentar el Capital Social en la suma de pesos seiscientos mil ($ 600.000.-) el que quedará 

integrado por la suma de PESOS, SETECIENTOS MIL ($ 700.000,00) expresado en moneda nacional, representado por siete mil 

(7.000) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de PESOS CIEN ($ 100,00), valor nominal cada una y que dará derecho a 

un voto por acción. Habiéndose suscripto e integrando a la fecha el 100% del Capital Social en dinero en efectivo"; y c) Renuncia 

del Administrador Suplente: se designa. corno nueva Administradora Suplente a la señora Rosana Beatriz VIGANOTTI, D.N.I. N° 

20.090.818, domiciliada en Carlos Boggio N° 50, de la ciudad de Resistencia, con plazo de duración en su cargo mientras dure la 

vigencia del estatuto. RESISTENCIA, 13 de Abril 2021.- 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. Nº: 186.339                                                                                                                                                        E:16/04 /2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTALAR CLIMATIZACIÓN SRL 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General, de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: "INSTALAR CLIMATIZACIÓN SRL s/ Inscripción de Contrato Social", Expte N° E-3-2021-

2220- E., hace saber por un día de la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada que girará bajo la denominación 

INSTALAR CLIMATIZACIÓN SRL "con domicilio  legal en Santa Fe 57 del Barrio Oro Blanco de la localidad de Presidencia 

Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, celebrado por contrato privado de fecha 18/03/2021, por los  socios: Doña CECILIA 

VERONICA PETROVICH, argentina, Documento Nacional de Identidad Número 21.941.164, CUIT 27-21941164-8, nacida el 13 

de enero de 1972, con 49 años, divorciada de sus primeras nupcias con Sergio Tomas Barreta, comerciante, con domicilio en Santa 

Fe 57 del Barrio Oro Blanco de esta ciudad, y Don SERGIO ESTEBAN BARRETO, argentino, Documento Nacional de Identidad 

Número 37.593.662, CUIT 20-37593662-4, nacido el 05 de abril de 1994, con 26 años, soltero, comerciante, con domicilio en calle 

125 y 106 S/N de esta ciudad, cuyo OBJETO: La Sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada 

a terceros, en cualquier punto de la República o en el extranjero, la siguiente actividad: Venta de Equipos de aire acondicionado, 

repuestos, instalación y reparación. Instalación de Gas, y equipos de dramatización, con sus artículos conexos. Venta al por menor 

de equipos de refrigeración. El Capital Social: El Capital Social es de Pesos CIEN MIL ($ 100.000) divididas en MIL cuotas de 

PESOS CIEN PESOS ($ 100,00) cada una de valor nominal, que los socios suscriben de la siguiente manera: CECILIA VERONICA 

PETROVICH, QUINIENTAS cuotas (500), y SERGIO ESTEBAN BARRETO, QUINIENTAS cuotas (500). El Ejercicio Social 

cierra los días 31 de Mayo de cada año. La Administración estará a cargo de Ambos socios por el término que dure la sociedad. La 

Sede Social queda fijada en Santa Fe 57 del Barrio Oro Blanco, de la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del 

Chaco. Resistencia Chaco, 13 abril del año 2021. 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. Nº: 186.359                                                                                                                                                        E:16/04 /2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

AVICOLA LA RURAL S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, 

por expediente N° E-3-2020-2356-E : "AVICOLA LA RURAL S.A. S/ INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO", se hace saber por 

un día que por acta de Asamblea N° 12 de fecha 22/07/2020, se designó el siguiente directorio: Director titular y Presidente: Galarza 

Marisol Ester, nacida el 06/07/1989, soltera, argentina, de profesión comerciante, con domicilio real en calle Mendoza n° 1225, 

Resistencia, Chaco y domicilio especial en Avenida Alvear n° 1802, Resistencia Chaco, DNI N°34.301.166, CUIT N° 27-34301166-

6; y Director Suplente: Colombet Pedro Martin, nacido el 03/11/1988, soltero, argentino, empleado, con domicilio real en Aruga n° 

1551, Resistencia Chaco y domicilio especial en Avenida Alvear n° 1802, Resistencia Chaco, DNI N° 33.218.334, CUIT N° 20-

33218334-7. Ambos con una duración de 2 años en el cargo, venciendo en consecuencia su mandato el 21/07/2022. Resistencia, 

Chaco, 14/04/2021.- 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. Nº: 186.370                                                                                                                                                       E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

AVICOLA LA RURAL S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, 

por expediente N° E-3-2019-2074-E caratulado: "AVICOLA LA RURAL S.A. S/ INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO", se hace 

saber por un día que por acta de Asamblea N° 9 de fecha 23/07/2018, se designó el siguiente directorio: Director titular y Presidente: 

Galarza Marisol Ester, nacida el 06/07/1989, soltera, argentina, comerciante, con domicilio real en calle Mendoza n° 1225, 

Resistencia, Chaco y domicilio especial en Avenida Alvear n° 1802, Resistencia Chaco, DNI N° 34.301.166, CUIT N° 27-34301166-

6; y Director Suplente: Colombet Pedro Martin, nacido el 03/11/1988, soltero, argentino, empleado, con domicilio real en Aruga n° 

1551, Resistencia Chaco y domicilio especial en Avenida Alvear n° 1802, Resistencia Chaco, DNI N° 33.218.334, CUIT N° 20-

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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33218334-7. Ambos con una duración de 2 años en el cargo, venciendo en consecuencia su mandato el 22/07/2020. Resistencia, 

Chaco, 14/04/2021.- 

Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 

R. Nº: 186.371                                                                                                                                                       E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL CENTRO DE TAEKWONDO RIO PARANA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

De acuerdo a lo dispuesto por el la ACTUACION SIMPLE E-3-2020-35200-A DE LA INSPECCION GENERAL DE LAS 

PERSONAS JURIDICAS Y REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, se "convoca” a los sodios a participar a la Asamblea General 

Ordinaria el 10/05/2021 a las 18.00 hs Sito en calle HIPOLITO IRIGOYEN N° 461 PLANTA ALTA - RESISTENCIA-CHACO 

ORDEN DEL DÍA  

1) Lectura del acta anterior 

2) Lectura y consideración de la memoria y estados contables finalizados al 31/12/2018, 31/12/20191y 31/12/2020. 

3) Renovación de autoridades 

4) Elección de nuevo domicilio de la entidad 

 

Lucas Fleyta 

(sin especificar) 

R. Nº: 186.322                                                                                                                                                        E:16/04 /2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL 11 DE OCTUBRE 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Cumpliendo disposiciones legales, convocamos a los señores asociados, a Asamblea General Ordinaria que se efectuará el día 24 

de abril de 2021, a las 09:00 hs. en Mz .128 Pc 6 Barrio Chelliyi, Resistencia Chaco, con el objeto de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Explicación de la convocatoria tardía A la Asamblea. 

2) Designación de dos socios presentes para la firma del Acta de Asamblea, juntamente con el Sr, Presidente y Secretario. 

3)  Consideración de la Memoria, Estados Contables, Informe De la Comisión Revisora de Cuentas e Informe de la Auditoría 

Externa correspondientes a los ejercicios 2017,2018,2019 y 2020.- 

4) Renovación; ratificación o rectificación de los miembros de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. - 

5) Fijación de Cuota Mensual para el año 2021. 

LA DOCUMENTACIÓN A TRATAR EN LA ASAMBLEA SE ENCUENTRA A DISPOSICIÓN DE LOS ASOCIADOS EN 

SEDE CENTRAL 

Rolando Gomez 

Presidente 

R. Nº: 186.325                                                                                                                                                        E:16/04 /2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

9 de OCTUBRE DAMIAN ASOCIACION CIVIL  

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La "9 de octubre Damián" Asociación Civil convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 27 de abril de 2021 a las 16.30 horas 

en el domicilio sito en Mz 8 Cs 8 B. Juan; B. Alberdi de Resistencia, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) elección de dos asociados para que junto al presidente y secretario refrenden el acta respectiva. 

2) Lectura, análisis y consideración de Estados Contables y Memoria del ejercicio finalizado el 30/06/2019 y 30/06/2020. 

 

Norberto Epifanio García   Suarez Jessica Cecilia 

Presidente     Secretario 

R. Nº: 186.328                                                                                                                                                        E:16/04 /2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL NEWCOM ADULTOS MAYORES "FENIX" 

CONVOCA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Fecha: 20 de mayo de 2021 Hora: 20:30 horas Lugar: Jericó 2345 - Barrio 6 de Febrero - Resistencia. 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos (2) socios para refrendar el Acta de la Asamblea, conjuntamente con la Presidente y la Secretaria. 

2) Lectura del Acta de la Asamblea General Ordinaria anterior. 

3) Consideración y aprobación de la Memoria Anual, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos e informe de la Junta 

Fiscalizadora, correspondientes al Ejercicio cerrado el 50 de junio de 2020. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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4) Renovación total de las autoridades de la Asociación Civil Newcom Adultos Mayores Fenix por cumplimiento de mandato. 

5) Establecer nuevo valor de cuota societaria. 

NOTA: De acuerdo a lo establecido en el Artículo 30 del Estatuto Social "En la primera convocatoria las Asambleas se celebrarán 

con la presencia del 51% de los socios con derecho a voto. Una hora después, si no se hubiese conseguido ese número, se reunirá 

legalmente constituida con el número de socios con derecho a voto presentes". 

 

Dora Selva Portaluppi  Olga Zulma Cáceres 

Secretaria   Presidente 

R. Nº: 186.335                                                                                                                                                        E:16/04 /2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES DE PCIA. ROQUE SAENZ PEÑA ZONA SUR N°35 

Pcia. Roque Sáenz Peña - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GEN ERAL ORDINARIA  

En la ciudad de Pcia. Roque Sáenz. Peña, Chaco a los 9 días del mes de Abril del 2021 el Consorcio Productivo de Servicios Rurales 

de Pcia. Roque Sáenz Peña Zona Sur N° 35 convoca a la Asamblea General Ordinaria Anual que se realizará el día 09 de Mayo de 

a las 9.00 horas en la Sede del Consorcio Productivo de Servicios Rurales de Pcia. Roque Sáenz Peña Zona Sur N° 35 Lote 170 

Colonia Pampa Napenay, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Lectura y consideración del Acta de Asamblea anterior. 

2) Nombramiento de dos asambleístas para firmar junto al Presidente y Secretario el acta de la presente Asamblea.' 

3) Consideración y Aprobación de la Memoria Anual, los Estados Contables y el Informe de Comisión Revisora de Cuentas 

e Informe del Auditor para los Ejercicios N° 10 finalizado el 30 de junio de 2020. - 

4) Elección de tres socios presentes, en la Asamblea para conformar la Comisión Escrutadora de votos. 

5) Renovación total de cargos titulares y suplentes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas por terminación 

de mandato. 

Melva Galván   Raúl O. Galván 

Secretario   Presidente 

R. Nº: 186.341                                                                                                                                                        E:16/04 /2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION IGLESIA EVANGELICA MARANATHA 

CONVOCATORIA 

ASOCIACION IGLESIA EVANGELICAMARANATHA, convoca a Asamblea general ordinaria a realizarse el día 30 de Abril de 

2019ren la sede .de la entidad sito en Pasaje José Mármol 2965, a las 19,30 hs donde se tratara, la  

ORDEN DEL DÍA. 

1) Justificación por realizar el tratamiento de los ejercicios atrasados. 

2) Designación de (2) dos socios para firmar en forma conjunta con presidente y secretario el acta de asamblea 

3) Aprobación de memorial balance, cuadro de ingresos egresos en informe de revisor de cuenta de ejercicio cerrado 

31/12/2013/14/15/16/17/18/19 

4) Renovación de autoridades.  

I. Beatriz Ramírez            Lucio Oscar Gómez 

Secretario                         Presidente 

R. Nº: 186.348                                                                                                                                                        E:16/04 /2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL NORTE ARGENTINO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Civil Norte Argentino convoca a Asamblea General Ordinaria, a llevarse a cabo el día 19 de abril de 2021, a las 19 

horas en su sede social de Ramón Vazquez 134 de la ciudad de Resistencia (Chaco), para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Lectura del Acta de la última Asamblea. 

2) Elección de 2 socios, para que juntamente con el Secretario y Presidente firmen el acta de la Asamblea. 

3) Consideración de la Memoria y Balance General de la Memoria y Balance del Ejercicio comprendido entre el 01/01/2020 

y el 31/12/2020. 

Marta Candia 

Presidente 

R. Nº: 186.365                                                                                                                                                       E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL FUERZA Y TRABAJO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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En cumplimiento de disposiciones estatutarias vigentes, la ASOCIACION CIVIL FUERZA Y TRABAJO convoca a Asamblea 

General Ordinaria de Asociados para el día 28 de abril de 2021, a partir de la hora 20:00, en Mz.34 Pc1 Uf.1 B° UPCP - (3500) 

Resistencia - Chaco, a efectos de considerar el siguiente:  

ORDEN DEL DIA: 

1) Designación de dos asociados para refrendar el acta de la asamblea, junto con el Presidente y Secretario.-

2) Justificación de la convocatoria fuera de término.

3) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, por el Ejercicio

cerrado el 30/06/2014; 30/06/2015; 30/06/2016; 30/06/2017; 30/06/2018; 30/06/19 y 30/06/2020.

4) Fijación del valor de la cuota social.

5) Elección de autoridades por finalización de mandato.

Herrera Julio 

Presidente 

R. Nº: 186.367 E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

ASOCIACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS SOCIALES, DE. SERVICIOS, INDUSTRIAL 

Y PRODUCCIÓN DEL NORDESTE 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación de Emprendimientos Sociales, de. Servicios, Industrial y Producción del Nordeste convoca a Asamblea General 

Ordinaria, a llevarse a cabo el día 19 de abril. de 2021, a las 19 horas en su sede social de Av. Las Heras 1.348 de la ciudad de 

Resistencia (Chaco), para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Lectura del Acta de la última Asamblea.

2) Elección de 2 socios, para que juntamente con el Secretario y Presidente firmen el acta de la Asamblea.

3) Consideración de la Memoria y Balance General de la Memoria y Balance del Ejercicio comprendido entre el 01/07/2019

y el 30/06/2020.

Olga Rodríguez Marcico 

Presidente 

R. Nº: 186.366 E:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DIRECTOR DE LOS 

RECURSOS HÍDRICOS DE LA REGIÓN HÍDRICA DE LOS BAJOS SUBMERIDIONALES Y PROVISIÓN DE RED DE 

MONITOREO HIDROAMBIENTAL 

Convocatoria pública N° 001-2021 E.E N° 19750 00 01  

En el marco del Comité Interjurisdiccional de la Región Hídrica de los Bajos Submeridionales los Gobernadores de las Provincias 

integrantes del Comité (Santa Fe, Chaco y Santiago del Estero), solicitaron al Consejo Federal de Inversiones,(CFI) asistencia para 

la ejecución del Plan Director de los Recursos Hídricos de la Región Hídrica de los Bajos Submeridionales (PDBAS) y Provisión 

de Red de Monitoreo Hidroambiental" 

Autorización y llamado a Convocatoria Pública: Resolución N° 2021/039. 

Adquisición y consulta de Solicitud de Propuesta: http://cfi.org.ar/nota/plan-director-de-los-recursos-hidricos-y-red-de-

monitoreo-hidroambiental-de-la-region-de-los-bajos-submeridionadales/ Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones hasta el día 
2 de junio de 2021 a las 12:00 horas. 

Presupuesto oficial: Pesos ciento cuarenta y tres millones trescientos noventa y cinco mil ($ 143.395.000.-). 

Acto de Apertura de Sobres: día 16 de junio de 2021 a las 15:30 horas en el Consejo Federal de Inversiones, sito en la calle San 

Martín 871, Planta Baja, CABA. 

Lic. José Alberto Barbagallo 

Jefe de Área Apoyo Logístico 

R. Nº: 186.373  E:16/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

HERIBERTO DIEZ S.A.A.I.C.I 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDIANRIA 

Convocase a Asamblea General Ordinaria de accionistas de HERIBERTO DIEZ S.A.A.I.C.I., a realizarse el día 30 de Abril de 2021, 

a partir de las 16 horas en primera convocatoria y a partir de las 17 horas en segunda convocatoria, en el domicilio de Julio A. Roca 

N° 660, de la ciudad de Resistencia, Chaco, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta.

2. Consideración de la Memoria, Balance e Inventario, restante documentación exigida por el Art. 62 de la Ley 19.550, notas y

cuadros anexos correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31/12/19. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://clorg.ar/nota/plan-director-de-los-recursos-hidricos-y-red-de-monitoreo-hidroambiental-de-la-reeion-de-los-baios-submendionadalest
http://clorg.ar/nota/plan-director-de-los-recursos-hidricos-y-red-de-monitoreo-hidroambiental-de-la-reeion-de-los-baios-submendionadalest
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3. Consideración de la Memoria, Balance e Inventario, restante documentación exigida por el Art. 62 de la Ley 19.550, notas y 

cuadros anexos correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31/12/20. 

4. Consideración del resultado del Ejercicio, de la distribución de los resultados acumulados de ambos ejercicios económicos y 

de la autorización al Directorio para anticipar dividendos. 

5. Elección de los integrantes del Directorio para el próximo periodo que media entre el 01-01-2021 al 31-12-2022. 

6. Consideración de la gestión del Directorio y de la retribución de Directores. 

Conforme lo establecido en el Art. 238 de la Ley. de Sociedades Comerciales (19.550) los, señores Accionistas deberá comunicar 

por medio fehaciente su decisión de asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación. 

Horacio Diez 

                                                                                                Presidente 

R. Nº: 186.311                                                                                                                                                            E:14/04 V:23/04/2021 

 

 

 

PROVINCIA DEL CHACO 

INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUEÑO 

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN 

LLAMASE A LICITACIÓN PÚBLICA N° 104/2021 Actuación Simple. N° E48-2021-702A, A REALIZARSE LA 

APERTURA: EL DIA 05/05/2021 A LAS 09:00 Hs. EN PADRE CERQUEIRA 2150 — INSTITUTO DEL DEPORTE 

CHAQUEÑO - solicita la adquisición de artículos y materiales deportivos que serán destinados a todas las actividades y eventos 

deportivos en el marco del Plan Estratégico del Deporte 2021 aprobados por el Instituto del Deporte Chaqueño, por un monto 

aproximado de PESOS QUINCE MILLONES DOS MIL QUINIENTOS ($ 15.002.500,00). 

LOS PLIEGOS Y CLAUSULAS GENERALES, PUEDEN ADQUIRIRSE EN ESTA DIRECCION HASTA EL DIA 04/05/2021 

A LAS 13:00 Hs. AL PRECIO DE $ 2.922,00 —CADA PLIEGO, EN PAPEL SELLADO DE ESTA PROVINCIA. 

Dinader Flaut T Dahbar   Cr. Roberto A. Meza 

A/C Dep. Contrataciones   Direc. Administración 

s/c                E:16/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUEÑO  

Provincia Del Chaco 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

LLAMASE A LICITACIÓN PÚBLICA N° 93/2021 Actuación Simple. N° E48-2021-1105-A, A REALIZARSE LA 

APERTURA: EL DIA 26/04/2020 A LAS 09:00 Hs. EN PADRE CERQUEIRA 2150- INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUEÑO 

- solicita la adquisición de diez mil (10.000) litros de combustible con destino al Instituto del Deporte Chaqueño, Para un consumo 

aproximado de cuatro (04) meses por un monto aproximado de PESOS UN MILLON CINCUENTA ($ 1.050.000,00). LOS 

PLIEGOS Y CLAUSULAS GENERALES, PUEDEN ADQUIRIRSE EN ESTA DIRECCIÓN HASTA EL DIA 23/04/2021 A LAS 

13:00 Hs. AL PRECIO DE $ 282,00 - CADA PLIEGO, EN PAPEL SELLADO DE ESTA PROVINCIA.DIRECCIÓN DE 

ADMINIS RACIÓN 

*************************** 

LLÁMASE A LICITACIÓN PÚBLICA N° 95/2021 Actuación Simple. N° E48-2021-704-A, A REALIZARSE LA APERTURA: 

EL DIA 27/04/2020 A LAS 09:00 Hs. EN PADRE CERQUEIRA 2150 - INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUEÑO - solicita la 

adquisición un mil (1.000) juegos de pecheras por once (11) unidades numeradas con destino al Instituto del Deporte Chaqueño, por 

un monto aproximado de PESOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL ($ 6.300.000,00). 

LOS PLIEGOS Y CLÁUSULAS GENERALES, PUEDEN ADQUIRIRSE EN ESTA DIRECCIÓN HASTA EL DIA 26/04/2021 

A LAS 13:00 Hs. AL PRECIO DE $ 1.594,50 - CADA PLIEGO, EN PAPEL SELLADO DE ESTA PROVINCIA. DIRECCIÓN 

DE ADMINISTRACIÓN 

Cr. Esp. Roberto A. Meza 

Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                                           E:12/04 V:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

Provincia Del Chaco 

LICITACION PUBLICA Nº 276/2021.- 

OBJETO DEL LLAMADO: Adquisición de una central telefónica, según especificaciones que se adjuntan a los Pliegos Generales 

y Particulares.- 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACION DE OFERTA: Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo del I.P.D.U.V- Avda. 

Sarmiento 1801 – Rcia.- el día 21-04-2021 hasta la hora 08:30.- 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dpto. Contrataciones – Dirección Contable – I.P.D.U.V.- el día 21-04-2021 a las 09:00 

horas.-  

VENTA DEL PLIEGO: Dpto. Contrataciones – Dirección Contable del I.P.D.U.V.  Avda. Sarmiento 1801 – Rcia.- de lunes a 

viernes de 8:00 a 12:00 horas.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.980.000.-  

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.980.- 

Lic. Diego Arevalo - Presidente I.P.D.U.V. 

s/c E:12/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

 

 
Arq. Diego Daniel Plaquín 

Gerente de Proyectos y 

Programación I.P.D.U.V 

s/c                E:16/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Secretaria General De Gobernación 

LICITACION PÚBLICA Nº 49/2021 

OBJETO: Adquisición de medicamentos para medios de contrastes, para cubrir la demanda de un período de tres (3) meses de los 

cuatro (4) grandes hospitales de la provincia a través de la Dirección de Programación y Gestión de Insumos Médicos, dependiente 

del Ministerio de Salud Pública. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020,   560/2020,   616/2020,   618/2020,   639/2020,   643/2020,   

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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676/2020,   677/2020, 702/2020,  732/2020,  756/2020,  843/2020,  896/2020,  1068/2020,  1207/2020,  1314/2020, 1520/2020,  

1565/2020,  1668/2020,  1706/2020,  1822/2020,  01/2021,  15/2021,  128/2021, 180/2021, 224/2021, 398/2021, 540/2021 y 

664/2021. Por lo que se restringirá el acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en 

general. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos doce millones setecientos setenta y ocho mil doscientos dieciséis con cinco centavos 

($12.778.216,05). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 22 de Abril de 2021 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 22/04/2021 a las 10:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 16/04/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos un mil ($1.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

***************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 50/2021 

OBJETO: Adquisición de un (1) ecógrafo para el hospital Dr. Salvador Maza de la Localidad de Villa Ángela, dependiente del 

Ministerio de Salud Pública. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020,   560/2020,   616/2020,   618/2020,   639/2020,   643/2020,   

676/2020,   677/2020, 702/2020,  732/2020,  756/2020,  843/2020,  896/2020,  1068/2020,  1207/2020,  1314/2020, 1520/2020,  

1565/2020,  1668/2020,  1706/2020,  1822/2020,  01/2021,  15/2021,  128/2021, 180/2021, 224/2021, 398/2021, 540/2021 y 

664/2021. Por lo que se restringirá el acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en 

general. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos tres millones doscientos cuarenta y nueve mil treinta y ocho ($3.249.038). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 23 de Abril de 2021 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 23/04/2021 a las 10:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 16/04/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos un mil ($1.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

***************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 51/2021 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE INSUMOS MÉDICOS DESCARTABLES PARA CUBRIR LA DEMANDA DE UN PERÍODO 

DE TRES (3) MESES DE LAS REGIONES SANITARIAS Y HOSPITALES GENERALISTAS DE LA PROVINCIA A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN DE INSUMOS MÉDICOS, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE 

SALUD PÚBLICA. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020,   560/2020,   616/2020,   618/2020,   639/2020,   643/2020,   

676/2020,   677/2020, 702/2020,  732/2020,  756/2020,  843/2020,  896/2020,  1068/2020,  1207/2020,  1314/2020, 1520/2020,  

1565/2020,  1668/2020,  1706/2020,  1822/2020,  01/2021,  15/2021,  128/2021, 180/2021, 224/2021, 398/2021, 540/2021 y 

664/2021. Por lo que se restringirá el acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en 

general. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos ciento ochenta y dos millones cuatrocientos noventa y un mil doscientos diez con ochenta y 

tres centavos ($182.491.210,83). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 23 de Abril de 2021 a las 11:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 23/04/2021 a las 11:00 horas. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones
http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones
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VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 16/04/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos dos mil ($2.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

***************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 52/2021 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE QUINIENTOS DIEZ (510) NEUMÁTICOS 185/70 RODADO 14, CON DESTINO A LOS 

VEHÍCULOS TIPO SEDÁN MARCAS TOYOTA ETIOS, RENAULT LOGAN Y PEUGEOT 207, MODELOS ENTRE 

2013/2018, LOS QUE INTEGRAN EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA POLICÍA DEL CHACO, DEPENDIENTE DEL 

MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA. 

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos 

Nros 368/2020, 432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020,   540/2020,   560/2020,   616/2020,   618/2020,   639/2020,   

643/2020,   676/2020, 677/2020,  702/2020,  732/2020,  756/2020,  843/2020,  896/2020,  1068/2020,  1207/2020, 1314/2020,  

1520/2020,  1565/2020,  1668/2020,  1706/2020,  1822/2020,  01/2021,  15/2021, 128/2021, 180/2021, 224/2021, 398/2021, 

540/2021 y 664/2021. Por lo que se restringirá el acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de 

público en general. 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 26 de Abril de 2021 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 26/04/2021 a las 10:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 16/04/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 6º Piso - Oficina 18 - Edificio “B” - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos un mil ($ 1.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

Christian Javier Mescher 

Direc. Gral. De Contrataciones  

Estratégicas y/o Interjur. 

s/c                                                                                                                                        E:10/02/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE EDUCACION PRESIDENCIA DE LA NACION “INET”  

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2021 

OBJETO: E.E.T. Nº 53 – PRESIDENCIA DE LA PLAZA “Ampliación y Refacción del Edificio Escolar” 

PRESUPUESTO OFICIAL: $67.901.445,16. 

GARANTÍA DE OFERTA EXIGIDA: 1% del presupuesto oficial 

FECHA DE APERTURA: 06/05/2021- 09:00 hs. 

LUGAR: Gobernador Bosch Nº 99 – Resistencia Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

PLAZO DE ENTREGA: 365 días corridos. 

VALOR DEL PLIEGO: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

LUGAR DE ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: Gobernador Bosch Nº 99 – Subsecretaria de Infraestructura Escolar – Resistencia 

Cr. Rodrigo M. Morilla - Subsecretario de Inf. Escolar 

s/c                             E:09/04 V:21/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

LICITACION PUBLICA DE VENTA Nº 106/2021 EXPEDIENTE Nº 012/21 

OBJETO: LLAMADO A LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE 200 COMPUTADORAS Y 40 SCANNERS. - 

DESTINO: FUERO CIVIL Y PENAL DE LAS DEPENDENCIAS JUDICIALES DEL INTERIOR DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO. - 

FECHA DE APERTURA: 27 de abril de 2021 

HORA: 09,00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

- Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1)  RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones
http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones
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DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO -Domicilio: Av. Callao Nº 322  

2)  INTERNET:www.justiciachaco.gov.ar E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)  VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 

4)  HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5)  MONTO ESTIMADO: $ 19.900.000,00 (Pesos diecinueve millones novecientos mil) 

******************* 

LICITACION PUBLICA DE VENTA Nº 150/2021 EXPEDIENTE Nº024/21 

OBJETO: ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO AÑO 2021 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS 

MONTO ESTIMADO: $ 1.210.000,00 

FECHA DE APERTURA: 4 de mayo de 2021  

HORA:  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown N° 255 

- 1 Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. DOMICILIO: Brown N° 

255, Piso 1°1 Resistencia- CHACO 

2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO Domicilio: Av. Callao N° 322 

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar  E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial 

5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

******************* 

LICITACION PUBLICA DE VENTA Nº 154/2021 EXPEDIENTE Nº028/21 

OBJETO: SERVICIO DE LIMPIEZA POR 12 (DOCE) MESES 

DESTINO: ED. DEL IMCIF, GABINETE CIENTIFICO, OFICINA DE SALAS DE ARMAS, CETRE Y DEPOSITO DE 

SUMINISTROS UBICADOS EN EL PREDIO DE RUTA 11 KM 1008 DE RCIA. 

MONTO ESTIMADO: $ 3.400.000 00 (PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL) 

FECHA DE APERTURA: 29 de abril de 2021 

HORA: 09,00) 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1° Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, 

Departamento de Compras y Suministros. DOMICILIO: Brown N° 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO - Domicilio: Av. Callao Nº 322 - 

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones   E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4)VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

******************* 

LICITACION PUBLICA DE VENTA Nº 155/2021 EXPEDIENTE Nº029/21 

OBJETO: SERVICIO DE LIMPIEZA POR 12 (DOCE) MESES 

DESTINO: EDIFICIO TRIBUNALES II DE VILLA ANGELA 

MONTO ESTIMADO: $ 4.500.000,00 (PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL) 

FECHA DE APERTURA: 29 de abril 

HORA: 11,00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

- 1(Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros.   DOMICILIO: Brown No 255, 

Piso 1°, Resistencia- CHACO 

2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO -Domicilio: Av. Callao N° 322 - 

3)INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones  E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4)VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 

5)HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs.  

******************* 

LICITACION PUBLICA DE VENTA Nº 176/2021 EXPEDIENTE Nº032/21 

OBJETO: ADQUISICION DE ART. DE LIMPIEZA 

DESTINO: SOLJU - 4 MESES 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.justiciachaco.gov.ar/
about:blank
http://www.justiciachaco.gov.ar/
about:blank
http://www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
about:blank
http://www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
about:blank
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MONTO ESTIMADO: $ 814.000,00 

FECHA DE APERTURA: 22 de abril de 2021 

HORA: 09,00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown N° 255 

– 1° Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, 

Departamento de Compras y Suministros. DOMICILIO: Brown No 255, Piso 1°1 Resistencia- CHACO 

2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO -Domicilio: Av. Callao N° 322 - 

3) INTERNET:www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones  E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

C.P. Beatriz Noemi Blanco 

Jefe de Departamento - Dpto. de compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                          E:09/04 V:19/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Presidencia de la Nación 

VIALIDAD NACIONAL 

 
Arq. M. Alejandra Vilela - Jefe de Distrito – 18º Dto. Chaco-D.N.V. 

 

R. Nº 185.601  E:10/03 V:16/04/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

 
Arq. M. Alejandra Vilela - Jefe de Distrito – 18º Dto. Chaco-D.N.V. 

R. Nº 185.768  E:19/03 V:26/04/2021 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL  

 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
about:blank
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ANEXO I  
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